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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 
2.2.1.2.1.5.1 “Estudios previos para la contratación de mínima cuantía” del Decreto reglamentario 1082 de 
2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, 

elaboró los estudios y documentos previos que a continuación se desarrollan, los cuales servirán de soporte para 

estructurar la invitación pública del proceso de Mínima Cuantía. 

 
Este estudio contiene la necesidad del Instituto Colombiano Agropecuario, para realizar la contratación cuyo 
objeto es “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN 
LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL 
ICA DE LA GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS.” tal cual se indica en los documentos soporte de la contratación y 
las condiciones técnicas requeridas. Los documentos referidos estarán a disposición de los interesados y en 
general a quien manifieste interés en ellos, los cuales se publicarán en la plataforma transaccional SECOP II, 
además estarán disponibles en la oficina jurídica del Instituto Colombiano Agropecuario, ubicado en la carrera 7 
No. 7A-76 Barrio Punta Brava de la ciudad de Leticia. 

A continuación, se presenta el estudio y documentos previos requeridos conforme a lo dispuesto en las normas 
anteriormente citadas y las demás normas concordantes, para adelantar el proceso de contratación y la 
consecuente celebración del contrato requerido. 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 

1.1 Descripción y justificación de la necesidad 

El Instituto Colombiano Agropecuario “ICA”, es un establecimiento Público del Orden Nacional, creado por los 
Decretos Nos. 1562 de 1962 y 3116 de 1963 y reorganizado por los decretos 2141 de 1992 , 2645 de 1993 y 
4765, 4766 del 18 de diciembre de 2008, dotado con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y es responsabilidad del 
instituto, conforme lo establece el Decreto 1071 de 2015 en su “Artículo 2.13.1.1.2. Acciones y disposiciones. El 
manejo de la sanidad animal, de la sanidad vegetal, el control técnico de los insumos agropecuarios, así como el 
del material genético animal y las semillas para siembra comprenderán todas las acciones y disposiciones que 
sean necesarias para la prevención, el control, supervisión, la erradicación, o el manejo de enfermedades, 
plagas, malezas o cualquier otro organismo dañino, que afecten las plantas, los animales y sus productos, 
actuando en permanente armonía con la protección y preservación de los recursos naturales. Las acciones y 
disposiciones a que hace alusión este artículo estarán relacionadas con: 

 
Las campañas de prevención, control, erradicación y manejo de enfermedades, plagas, malezas y otros 
organismos dañinos a las plantas, a los animales y a sus productos. 2. El diagnóstico y la vigilancia sanitaria y 
epidemiológica animal y vegetal. 3. Las medidas cuarentenarias fitosanitarias y zoosanitarias. 4. El control 
sanitario, la calidad, la seguridad y la eficiencia de los productos biológico y químicos para uso y aplicación, ya 
sea en vegetales, en animales y en sus productos, o en el suelo. 5. El control técnico de la producción, 
comercialización y uso de los insumos agropecuarios. 6. El control técnico de la calidad de semillas para 
siembra y del material genético animal. 7. El registro, control y 

 



FORMA 4-1370 V3 

Página 2 de 55 

 

 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 pruebas tendientes a garantizar la protección varietal. 8. La acreditación de personas jurídicas oficiales o 
particulares, mediante la celebración de contratos o convenios, para el ejercicio de acciones relacionados con 
la sanidad agropecuaria y el control técnico de los insumos agropecuarios. 9. La aplicación de cualquier otra 
medida, relacionada con la materia de este artículo.” 

Aunado a lo anterior, en el ordenamiento jurídico colombiano existen normas como la Ley 9 de 1979, que en 
sus artículos 122, 123 y 124 preceptúa: “Elementos de protección personal. “Artículo 122. Todos los empleadores 
están obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para este, elementos de protección personal en 
cantidad y calidad acordes a los riesgos reales o potenciales existentes en los lugares de trabajo. Artículo 123. 
Los equipos de protección personal se deberán ajustar a las normas oficiales y demás regulaciones técnicas y 
de seguridad aprobadas por el gobierno. Articulo 124 El Ministerio de Salud reglamentara la dotación, el uso y 
conservación de los equipos de protección.” 

 
La ley 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y establece en el artículo 5º, que el Estado es 
responsable de respetar, proteger, y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno 
de los elementos fundamentales del Estado social de derecho. 

La Ley 9 de 1979 por la cual se dictan Medidas Sanitarias, en su título VII, resalta que el corresponde al estado, 
como regulador en materia de salud Pública, expedir las disposiciones necesarias para asegurar una adecuada 
situación de higiene y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las 
autoridades de salud. 

El ICA en ejercicio de su función institucional genera diferentes tipos de residuos o desechos peligrosos en la 
atención en salud y otras actividades como son las actividades de sanidad agropecuaria, diagnóstico 
agropecuario, vigilancia y control de insumos agropecuarios, inspección en puertos, aeropuertos y pasos de 
frontera entre otras, por lo cual, se debe dar cumplimiento a los principios de la política de gestión ambiental, 
desarrollo sostenible y las disposiciones legales vigentes, en especial relacionadas con el deber del Estado de 
proteger la diversidad e integridad del entorno; prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, según 
lo establecido en los artículo 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, en el Decreto No. 351 de 2014, 
norma que deroga al Decreto No 1669 de 2002 al Decreto 4126 de 2005 y resolución 1164 de 2002. 

Ahora bien, el manejo adecuado de los residuos implica un proceso de gestión integral interno en la cual el 
Instituto desde la generación de residuos debe iniciar un proceso de control garantizando el manejo seguro y 
clasificación, de acuerdo con los parámetros que la norma establece. 

 
El manejo adecuado de los residuos implica un proceso de gestión integral desde los componentes internos y 
externos: Entendiendo como Componente o gestión interna, todas las acciones desarrolladas por el generador, 
que implican la cobertura e implementación de todas las actividades relacionadas con la minimización, 
generación, segregación, movimiento interno, almacenamiento interno y/o tratamiento de residuos dentro de 
sus instalaciones. El Componente externo, es la acción desarrollada por el gestor(res) de residuos peligrosos 
que implica la cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la recolección, transporte, 
tratamiento, aprovechamiento y/o la disposición final de los residuos o desechos peligrosos fuera de las 
instalaciones del generador. Este contrato cubre las diferentes áreas a nivel de la Gerencia Seccional del 
Amazonas, ubicado en Leticia. 

El ICA cuenta con varias dependencias, dentro de estas las Subgerencia de Análisis y Diagnóstico (SAD), 
Subgerencia de Protección Animal (SPA) y la Subgerencia de Protección Fronteriza (SPF); La 
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SPA dentro de sus actividades esta la vigilancia y control de enfermedades, para el desarrollo de esta actividad 
se realizan tomas de muestras a animales lo cual genera indirectamente desechos de riesgo biológico y químico. 
La SPF es la encargada de controlar la salida e ingreso de material animal, vegetal y alimentos que puedan 
afectar la producción agropecuaria del país, en el desarrollo de esta actividad de generan decomisos los cuales 
deben ser destruidos garantizando que el producto sea totalmente destruido, La SAD realiza el análisis de 
muestras veterinarias, fitosanitarias y de semillas para identificar la presencia de patógenos que puedan estar 
presentes en el territorio nacional, como resultado de estos análisis se generan desechos de riesgo biológico y 
de riesgo químico. 

 
El ICA Seccional Amazonas requiere contratar el “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA 
DE LA GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS.” 

Estos aspectos se vienen implementando y trabajando en él instituto desde sus procesos de segregación, 
inactivación, transporte interno, almacenamiento temporal y disposición según lo establece la legislación que a 
continuación se referencia y que de igual forma sustenta esta necesidad de gestores externos especializados en 
la gestión de residuos peligrosos. 

En materia de gestión, manejo y tratamiento de residuos peligrosos el Gobierno Nacional a través del Decreto 
4741 de 2005, en su artículo 10, literal a, establece: “que, en el marco de la gestión integrado de los residuos o 
desechos peligrosos, el generador debe: “Garantizar la gestión y manejo integrado de los residuos o desechos 
peligrosos que genera”. 

 
Por su parte el Decreto 351 de 2014, clasifica los residuos peligrosos de la siguiente forma: 

“Artículo 5°. Clasificación. Los residuos generados en la atención en salud y otras actividades 
de qué trata el presente Decreto se clasifican en: 

5.1.  Residuos no peligrosos. Son aquellos producidos por el generador en desarrollo de su actividad, 
que no presentan ninguna de las características de peligrosidad establecidas en la normativa vigente. 
Los residuos o desechos sólidos se clasifican de acuerdo con lo establecido en el Decreto número 1713 
de 2002, o la norma que lo modifique o sustituya. 

5.2. Residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso. Un residuo o desecho con 
riesgo biológico o infeccioso se considera peligroso, cuando contiene agentes patógenos como 
microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia y concentración como para causar 
enfermedades en los seres humanos o en los animales. 
Los residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso se su clasifican en: 

5.2.1. Biosanitarios. Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados y descartados durante la 
ejecución de las actividades señaladas en el artículo 2° de este Decreto que tienen 

 
contacto con fluidos corporales de alto riesgo, tales como: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, 
drenes, vendajes, mechas, guantes, bolsas para transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas 
cerrados y abiertos de drenajes, medios de cultivo o cualquier otro elemento desechable que la 
tecnología médica introduzca. 
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 5.2.2. Anatomopatológicos. Son aquellos residuos como partes del cuerpo, muestras de órganos, 
tejidos o líquidos humanos, generados con ocasión de la realización de necropsias, procedimientos 
médicos, remoción quirúrgica, análisis de patología, toma de biopsias o como resultado de la obtención 
de muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico o histológico. 

 
5.2.3. Cortopunzantes. Son aquellos que por sus características punzantes o cortantes pueden 
ocasionar un accidente, entre estos se encuentran: limas, lancetas, cuchillas, agujas, restos de 
ampolletas, pipetas, hojas de bisturí, vidrio o material de laboratorio como tubos capilares, de ensayo, 
tubos para toma de muestra, láminas portaobjetos y laminillas cubreobjetos, aplicadores, citocepillos, 
cristalería entera o rota, entre otros. 

 
5.2.4. De animales. Son aquellos residuos provenientes de animales de experimentación, inoculados 
con microorganismos patógenos o de animales portadores de enfermedades infectocontagiosas. Se 
incluyen en esta categoría los decomisos no aprovechables generados en las plantas de beneficio. 

5.3. Residuos o desechos radiactivos. Se entiende por residuo o desecho radiactivo aquellos que 
contienen radionucleidos en concentraciones o con actividades mayores que los niveles de dispensa 
establecidos por la autoridad reguladora o que están contaminados con ellos. 

5.4. Otros residuos o desechos peligrosos. Los demás residuos de carácter peligroso que presenten 
características de corrosividad, explosividad, reactividad, toxicidad e inflamabilidad generados en la 
atención en salud y en otras actividades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

Finalmente, cualquier interesado podrá consultar los documentos previos de la contratación de mínima cuantía 
en la plataforma SECOP II. 

La presente contratación se encuentra incluida en el plan adquisiciones de la entidad para la vigencia fiscal del 
año 2026. 

1.2 Alcance del objeto 

Con este proceso se proyecta realizar la recolección, transporte tratamiento y disposición final de los desechos 

peligrosos generados en la Gerencia Seccional del Amazonas del ICA. El objeto a contratar comprende el 
desarrollo de las actividades definidas en las especificaciones técnicas, las cuales son de obligatorio 

cumplimiento, para lo cual empleará todos sus recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos necesarios 
para el normal desarrollo del objeto contractual. 

1.3 Fundamentos regulatorios 
 
Para el presente proceso de Mínima Cuantía se dará aplicación a lo establecido en las siguientes disposiciones 
legales y reglamentarias: 

Normas que sirven de fundamento a la justificación y aquellos que regulan la prestación del servicio o la 
elaboración, fabricación o Distribución del bien. 

 
 Artículos 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia. 
 Ley 9 de 1979 
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  Ley 99 de 1993 
 Ley 80 de 1993 
 Ley 816 de 2003 
 Ley 1150 de 2007 
 Ley 1751 de 2015. 
 Ley 1882 de 2018 
 Ley 2069 de 2020 
 Decreto 4741 de 2005 
 Decreto 4765 de 2008 
 Decreto 351 de 2014 
 Decreto 1071 de 2015 
 Decreto 1076 de 2015 
 Decreto 1079 de 2015 
 Decreto 1082 de 2015 
 Decreto 1860 de 2021 
 Resolución 591 de 2024 
 Manuales de Colombia Compra Eficiente 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA 
IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.1 Descripción del objeto a contratar 

El Instituto Colombiano Agropecuario requiere contratar el “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES 
MISIONALES DEL ICA DE LA GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS.” 

2.2 Códigos UNSPSC del objeto a contratar 

El objeto contractual se enmarca en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

76 12 19 00 Disposición de desechos peligrosos 
76 12 22 00 Servicios de incineración de desechos 
76 12 15 00 Servicios de recolección de desechos 
78 10 18 01 Transporte de residuos o desechos 
76 12 22 01 Servicios de incineración de desechos peligrosos 
76 12 22 02 Servicios de incineración de desechos médicos 
76 12 22 03 Servicios de incineración de desechos no peligrosos 

 
2.3 Especificaciones técnicas mínimas 

El futuro contratista debe cumplir con todas las especificaciones técnicas descritas en el Anexo No. 1 
donde se desarrollan los servicios, modalidades, cantidades, personal técnico, es decir, todos los aspectos 
necesarios que describen la ejecución integral del objeto del contrato, esto hace parte integral dentro de la presente 
solicitud de contratación. 

2.4 Identificación del Contrato a Celebrar 
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 Por las características del Objeto a contratar, el tipo del contrato a celebrar será de: 

 

 Compra venta 

 Suministro 
X Contrato de prestación de servicios 

 Arrendamiento 

 De obra 

 Consultoría 

 
2.5 Condiciones mínimas del contrato a celebrar 

 
2.5.1 Plazo estimado de ejecución del contrato 
 
El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el CONTRATISTA se compromete a prestar a entera 
satisfacción del ICA el objeto del presente contrato será hasta el 15 de diciembre de 2026 o hasta agotar 
presupuesto, término contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento y 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización y ejecución del contrato. 

 
2.5.2 Lugar de prestación del servicio requerido 
 
El servicio objeto de la presente contratación deberá ser prestado y ejecutado en las instalaciones de cada uno de 
los puntos de recolección de Residuos Peligrosos ubicados en la Gerencia Seccional de Amazonas del ICA así: 
Carrera 7a No. 7-76 Barrio Punta Brava. 
 
NOTA: Las direcciones y lugares de entrega de los insumos corresponderán a las direcciones de la Gerencia 
Seccional del ICA seccional Amazonas o en el lugar que indique el supervisor del contrato una vez se formalice y 
legalice el mismo. 
 
2.5.3. Valor estimado del contrato 
 
El valor estimado para el presente proceso es de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) valor que 
se encuentra INCLUIDO IVA a MONTO AGOTABLE de acuerdo con las cantidades efectivamente recolectadas 
y certificadas por el supervisor, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que 
haya lugar. 

 
2.5.3.1 Cargas administrativas 
El futuro contratista asumirá el valor de la expedición de las pólizas y demás gastos administrativos 
relacionados con la ejecución del contrato. 

 
2.5.3.2.   Cargas tributarias 
 
En razón a la ejecución del presente contrato, el futuro contratista deberá asumir todas las cargas tributarias 
que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como RETEFUENTE, RETEICA, RETEIVA y demás 
a que haya lugar y esté obligado según las disposiciones legales vigentes para tal efecto. 
 

 
2.5.4 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
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 La presente contratación, está respaldada para la vigencia 2026 con el siguiente Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal: No. 626 del 07 de enero de 2026, por valor total de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($4.000.000): 

CDP 
No. RUBRO RECURSO OBJETO VR. CDP VR. 

AFECTADO 

 
 
 
 

 
626 

C-1707-1100-6-30204A-1707050-
02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES - PROTECCIÓN 
ANIMAL MEJORAMIENTO DE LA 
INOCUIDAD, PREVENCIÓN Y  
CONTROL DE ENFERMEDADES EN 
LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 
NACIONAL - PREVIO CONCEPTO 
DNP 

 
 
 

 
Nación 

26PAA-AMA-003-BS 
Servicio de recolección, 
transporte, tratamiento y 
disposición final de 
residuos en la atención 
en salud y otras 
actividades misionales del 
ICA - Gerencia Seccional 
Amazonas. 

 
 
 

 
$4.000.000 

 
 
 

 
$4.000.000 

 

TOTAL $4.000.000 $4.000.000 

 
2.5.5 Forma de pago 

 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, pagará al contratista, a través del Grupo de Gestión Financiera de la 
entidad, en dos (2) pagos, los cuales se efectuarán de manera proporcional al volumen de residuos peligrosos 
(RESPEL) efectivamente gestionados en cada etapa de ejecución del contrato. El primer pago se realizará en el 
mes de julio de 2026, previa ejecución del servicio respecto de la mayor cantidad de RESPEL que actualmente 
se encuentran disponibles en la sede del ICA; el segundo y último pago se efectuará en el mes de noviembre 
de 2026, una vez se ejecute la totalidad del objeto contractual, incluyendo la gestión del volumen restante de 
RESPEL programado para el transcurso de la vigencia, de acuerdo con la prestación del servicio conforme con 
el cronograma, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de presentación del certificado de 
cumplimiento firmado por el supervisor del contrato, previa validación del cumplimiento de todos los 
requisitos administrativos y fiscales. 

Nota 1: El pago a que se obliga el Instituto Colombiano Agropecuario ICA en virtud del contrato que se llegue 
a celebrar, estará sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones y disponibilidades 
presupuestales correspondientes, una vez se encuentre asignado y aprobado el P.A.C. (Programa Anual 
Mensualizado de Caja) por parte de la Dirección del Tesoro Nacional al Instituto, y derecho a turno. 
 
Nota 2: Para la realización de los desembolsos por parte del ICA, el proponente seleccionado, deberá aportar 
certificación no mayor a 30 días de expedida por una entidad bancaria en la que conste que es titular de una 
cuenta de ahorros o corriente activa, el nombre de la entidad bancaria y el número de la cuenta. 

Nota 3: Para la realización del respectivo pago, EL CONTRATISTA deberá allegar la(s) certificación(es) 
expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el 
representante legal, según corresponda, en la(s) que conste que el contratista o sus integrantes si es un 
consorcio o unión temporal durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 
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 2002, modificado por la Ley 828 de 2003y lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Nota 4: Si EL CONTRATISTA no presenta la cuenta con sus soportes respectivos dentro de la vigencia fiscal 
correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial acerca de actualizaciones, 
intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta. 

Nota 5: EL ICA no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o 
no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

 
Nota 6: EL ICA hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 

Si el Contratista no presenta la cuenta con sus soportes respectivos dentro de la vigencia fiscal 
correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, intereses o 
sobrecostos sobre el valor de la cuenta. 

2.5.6. Supervisión 
 

La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato, será ejercida por el Instituto a través del 
Gerente seccional o quien el designe, quien tendrá además las funciones que por índole y naturaleza del 
contrato le sean propias, así como las establecidas en el numeral 12 del Manual de Contratación del ICA, y 
quienes cumplen con el perfil para desempeñar dicha labor. 

El supervisor deberá elaborar informes periódicos de conformidad con la forma de pago pactada, en los que se 
ponga en conocimiento el avance y desarrollo del contrato; dichos informes reposarán en la carpeta del 
contrato respectivo." 

Nota: Los informes elaborados por el supervisor, será consolidados para informes finales. 

El supervisor del contrato contará con la asistencia técnica de los profesionales designados o que hacen parte del 
área ambiental de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico, para que verifiquen las condiciones técnicas objeto 
del servicio contratado. 

2.5.7 Obligaciones Generales del contratista 
1. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y 

entrabamientos que pudieran presentarse. 
2. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el presente documento en los 

términos y condiciones aquí pactadas, observando en todo momento la Constitución Política y las leyes 
colombianas. 

3. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas con independencia y 
autonomía y de forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta 
realización del objeto contratado. 

4. Responder por el cumplimiento y la calidad de los bienes y/o servicios suministrados en el término 
previsto en el presente contrato y ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de 
causas que le sean imputables. 

5. Guardar confidencialidad de la información obtenga o requiera conocer para la idónea ejecución del 
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 objeto contractual. Toda la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente 
contrato serán de uso exclusivo de EL ICA, obligándose desde ya EL CONTRATISTA a no utilizarlos para 
fines distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre, ni los 
resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so 
pena de las acciones civiles o penales a que haya lugar. 

6. Atender las observaciones y requerimientos que formule EL ICA, en relación con la ejecución del 
contrato y entregar al supervisor del contrato el informe sobre las actividades ejecutadas, los informes 
que se soliciten sobre cualquier aspecto relacionado con el contrato y/o resultados obtenidos en cada 
actividad encomendada cuando así se requiera. 

7. Corregir de manera oportuna, sin dilaciones injustificadas y dentro de los plazos que se le otorguen, las 
inconsistencias y/o requerimientos que el supervisor del contrato les solicite con respecto a sus 
informes presentados. 

8. Informar de inmediato a EL ICA toda irregularidad que observe en el desarrollo del objeto contratado y 
no acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al supervisor del contrato, 
acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para 
que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

9. Acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones; así como los 
Aportes parafiscales. 

10. Efectuar la publicación de los documentos soporte del proceso contractual y la ejecución en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y que estén a cargo del contratista, tales como: 
facturas, informes de ejecución y demás que sean necesarios, para la correcta ejecución del contrato. 

11. Dar cumplimiento a todas aquellas normas legales vigentes que en materia ambiental y sanitaria 
apliquen. 

12. Constituir y subir las garantías exigidas en el contrato dentro de los términos establecidos en el 
cronograma en la plataforma SECOP II. 

13. Cumplir integralmente con el objeto del contrato resultante. 
14. Los bienes y/o servicios objeto de la presente contratación deberán ser de primera calidad y deberán 

estar acorde con las especificaciones técnicas señaladas en el presente documento y en la oferta 
presentada. 

15. Constituir las pólizas y los mecanismos de coberturas, en la forma y condiciones pactadas en el 
contrato. 

16. Cumplir con el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o participaciones tanto en el ámbito 
nacional, departamental y municipal que se causen debido a la suscripción, desarrollo, ejecución y 
liquidación del presente contrato. 

17. Cumplir con el plazo de ejecución del contrato pactado. 
18. Cumplir cabalmente con todas las obligaciones, condiciones y modalidades previstas en los estudios 

previos, en la invitación pública / el pliego de condiciones, y las relacionadas con la naturaleza de los 
bienes a suministrar, para el cual el / (los) oferente(s) empleará(n) todos sus recursos técnicos, 
económicos, físicos y logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto contractual. 

19. El oferente deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales. 
20. Indemnizar los perjuicios que cause la mora o el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 
21. Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro. 
22. El oferente tiene la obligación de sanear los bienes y elementos vendidos en la forma prevista en el Art. 

1893 y siguientes del Código Civil. 
23. Informar con al menos quince (15) días hábiles de antelación cualquier circunstancia que afecte la 

debida ejecución del contrato. 
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 24. No sobrepasar el presupuesto oficial destinado. 
25. Las demás inherentes al objeto del contrato. 

 
2.5.8 Obligaciones Específicas del contratista 

1. Cumplir el objeto del contrato y prestar los servicios contratados en los sitios y lugares establecidos por el 
ICA de acuerdo con las especificaciones técnicas y la oferta presentada. 

2. Garantizar la buena calidad de los servicios objeto de la presente contratación. 
3. Elaborar un cronograma de la prestación del servicio de común acuerdo con el supervisor del contrato, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio. 
4. Prestar el servicio de recolección de acuerdo con el cronograma pactado. 
5. Entregar al supervisor la correspondiente acta o certificado de disposición final de los residuos peligrosos, 

según lo establecido en el Decreto 4741 de 2005 en un plazo máximo de 5 días calendario de cada mes, de 
acuerdo con la verificación previa de los documentos evaluados por el ICA. 

6. Asumir los gastos de mantenimiento, depreciación, combustibles, peajes, seguros, impuestos transporte y 
todas las aquellas que se requieran para el normal cumplimiento del contrato. 

7. Atender a las observaciones y requerimientos que formule el ICA por conducto del supervisor del contrato. 
8. Adoptar y cumplir con los protocolos generales de bioseguridad y los previstos en las instalaciones del ICA 

para todas las actividades económicas, sociales y todos los sectores de la administración pública, de 
conformidad con la normatividad que se encuentre vigente establecida por las autoridades del orden 
Nacional, Departamental, Municipal o Institucional. 

9. Reportar al supervisor del contrato cualquier caso de contagio que se llegase a presentar en el personal, 
para que se adopten las medidas correspondientes. 

10. Proveer a su personal de los elementos de protección personal que deban utilizarse en la ejecución del 
objeto contractual. 

11. Dar cumplimiento a los lineamientos impartidos por la Superintendencia de Vigilancia, en materia de 
protocolos de bioseguridad, como acciones preventivas para fortalecer la prevención, manejo y control 
frente a enfermedades o cualquier tipo de virus que afecte la salud pública. 

12. Cumplir con el personal y vehículo ofertados en la presentación de la propuesta, en caso de que se 
requiera algún cambio dentro de la ejecución del contrato, se deberá notificar a la supervisión del 
contrato y allegar los documentos requeridos en el pliego de condiciones definitivo, para el personal o los 
vehículos nuevos. 

2.5.9 Obligaciones del ICA 

Además de las obligaciones propias de este contrato, EL ICA se obliga en especial con lo siguiente: 
 

1. Designar a la persona (funcionario /a) que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, 
quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier asunto que 
así se requiera. 

2. Verificar, a través de la supervisión del contrato, el cumplimiento del pago de aportes al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (EPS), Pensión (AFP) y Riesgos Laborales (ARL) y pagar los honorarios que 
cobre EL CONTRATISTA en la forma establecida en este documento, efectuando las retenciones legales a 
que haya lugar. 

3. Suscribir, a través de la supervisión del contrato, los documentos y actas que sean necesarios durante 
el desarrollo del contrato. 

4. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los derechos 
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 del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo normal del contrato. 
5. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos / servicios propuestos por el 

contratista cuando a ello hubiere lugar. 
6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA para una excelente 

ejecución del contrato y resolver las peticiones que le sean presentadas por EL CONTRATISTA en los 
términos consagrados en la Ley. 

7. Pagar al contratista el valor del contrato en el tiempo y la forma pactada. 
8. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas y financieras existentes. 
9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman 

parte. 

2.6. Cláusulas sancionatorias 

2.6.1. Pena pecuniaria 

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones principales o 
accesorias emanadas del contrato, el ICA, previo agotamiento del procedimiento establecido en el Art. 86 de la 
Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado declarará el incumplimiento del contrato para hacer 
efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA hasta por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
pactada como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que el ICA imponga multas 
por mora (simple retardo) y/o reclame ante el Juez del Contrato la indemnización de mayores perjuicios que no 
se encuentren cubiertos por la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

El CONTRATISTA declara conocer las siguientes condiciones: (i) La declaratoria de incumplimiento para hacer 
efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, no genera como consecuencia la extinción de la obligación principal 
o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la 
comunicación de requerimiento alguno por parte del ICA; (iii) El valor de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA se 
compensará de las sumas adeudadas por el ICA al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la garantía 
de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) Habrá lugar a exigir la pena, sin que el CONTRATISTA pueda 
alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio al ICA o le han producido beneficio al 
CONTRATISTA de conformidad con el Art. 1599 del Código Civil. 

 
2.6.2. Multas 

 
En caso de retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista, el ICA, previo 
agotamiento del procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo 
motivado impondrá multa equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato, por cada día 
de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de la multa supere el diez por ciento 
(10%) del valor total de contrato. 

 
La imposición de multas se pactará con las siguientes condiciones: (i) La imposición de la multa no genera como 
consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá en mora 
al contratista, sin que sea necesario la comunicación de requerimiento alguna por parte del ICA ; (iii) El valor de 
la MULTA se compensará de las sumas adeudadas por el ICA al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo 
efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) La MULTA se impondrá por el simple 
retardo en el cumplimiento de las obligaciones del contratista sin que pueda alegar que la inejecución de lo 
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 pactado no ha inferido perjuicio al ICA o le han producido beneficio al CONTRATISTA. 
 

2.6.3. Caducidad 

Si el CONTRATISTA incurre en cualquiera de las conductas descritas en el Art. 90 de la Ley 418 de 1997, el ICA 
mediante acto administrativo declarará la caducidad del contrato, haciendo efectiva la cláusula penal 
pecuniaria. En firme la decisión, se liquidará el contrato sin indemnización alguna a favor del contratista. 

 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN, CON LA 

CUAL SE PRETENDE REALIZAR 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y del contrato a suscribir como resultado del 
mismo, estarán sometidos al contenido de la invitación pública las adendas expedidas en el desarrollo del 
proceso, a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 19 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021 y demás 
normas reglamentarias y concordantes aplicables a la materia contractual. 

 
Así mismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en la invitación pública y a las adendas al mismo expedidas 
durante el desarrollo del proceso. Para aquellos aspectos no regulados en las normas 

 
anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes. 

La modalidad de selección que se utilizará para la celebración del contrato que resulte del presente estudio 
previo es la señalada a continuación de conformidad con el Art. 2 Numeral 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.5.1. y 2.2.1.2.5.2. del Decreto 1082 de 2015 así: 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Mínima cuantía 

CAUSAL INVOCADA: El valor de la contratación no excede del 10% de la menor cuantía de la 
entidad 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
QUE LO SOPORTAN: 

El artículo 2 numeral 5 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 
2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, modificados por 
el Decreto 1860 de 2021, y demás normas concordantes. 

 
4. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 donde se establece el deber de 
las Entidad Estatales, que durante la etapa de planeación se analice el sector económico relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis 
de riesgo, se presenta el estudio económico del sector realizado por el Instituto. 

 
4.1. Análisis del sector 

¿Que son los residuos o desechos peligrosos – RESPEL? Es aquel residuo o desecho que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar riesgo o daño para 
la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y 
embalajes que hayan estado en contacto con ellos1. 
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 Los RESPEL se pueden encontrar en estado sólido o semisólido o ser líquidos o gases contenidos en recipientes 
(por ejemplo, en cilindros de gas). 

 
Ilustración 1. Características residuos peligrosos 

 
Fuente: Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 

 
1 1 Decreto No. 4741 del 30 de diciembre de 2005 

 
¿Qué es el tratamiento de los residuos o desechos peligrosos? Es el conjunto de operaciones, procesos o 
técnicas mediante los cuales se modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, teniendo en 
cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para incrementar sus posibilidades de aprovechamiento 
y/o valorización o para minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente. 

 
Para el tratamiento de los residuos peligrosos que se producen en el país, el Ministerio de ambiente y 
desarrollo sostenible, el 21 de abril de 2022 aprueba el documento de actualización de la Política ambiental 
para la gestión integral de residuos peligrosos y su plan de acción 2022-2030. 

 
¿Qué busca la Política? Continuar fortaleciendo la gestión integral de los residuos peligrosos, reconociendo las 
necesidades de los diferentes grupos de interés, así como la problemática ambiental asociada a su 
generación y manejo, con el fin de proteger el ambiente y la salud humana, contribuyendo así al 
desarrollo sostenible del país. 

Se pretende, entre otros fines, apalancar la adecuada gestión de RESPEL aplicando la jerarquía de los 
residuos, que es una secuencia ordenada de modalidades de gestión de menor a mayor impacto ambiental en 
la que prima la prevención, la reutilización y el aprovechamiento o la recuperación de materiales de los RESPEL 
frente a otras operaciones como el tratamiento y la disposición, siendo uno de los elementos relevantes en 
la transición hacia una economía circular. 

 
Objetivos y líneas estratégicas: 
La Política cuenta con cinco (5) objetivos específicos y ha priorizado las siguientes 11 líneas estratégicas de 
trabajo de las cuales se desprenden 47 acciones en su Plan de acción 2022-2030. 

Ilustración 2. Objetivos y lineamientos para la gestión de residuos peligrosos 
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Fuente: Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 

 
Generación de residuos peligrosos2. 
La fuente de información de la generación de residuos peligrosos en el mundo es el Convenio de Basilea, que es 
un tratado multilateral que ha sido ratificado por 188 países (ANLA, 2023) a partir del año 1989, entre ellos 
Colombia (donde se aprueba el Convenio por medio de la Ley 253 de 1996). Cabe resaltar que Estados Unidos y 
algunos países árabes no hacen parte de este importante tratado internacional. 

 
El Convenio de Basilea, es un acuerdo mundial donde los 1756 países miembros convinieron a proteger el 
ambiente y la salud humana de los efectos nocivos de la generación y manejo de los residuos peligrosos, y en el 
cual una de las obligaciones de los países es reportar su información de generación de estos residuos de manera 
anual. 

En Colombia, el seguimiento e implementación del Convenio está en cabeza del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y la evaluación y el seguimiento de las solicitudes de autorización para movimientos 
transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos, desde y hacia el territorio colombiano, es 
responsabilidad de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), de acuerdo con el Decreto 3573 de 
2011. Igualmente, la ANLA es la entidad encargada de pronunciarse en relación con las solicitudes de tránsito e 
importación de residuos peligrosos, la cual está prohibida de acuerdo con el artículo cuarto de la Ley 1252 de 
2008. 

 
Cabe destacar que, en 2022, de los 188 países solo 35 cumplieron con la obligación de presentar el informe 
anual (13%); de estos, cinco corresponden a América Latina (México, El Salvador, Honduras, Perú y Colombia). 
De la generación de estos países, se observa que en se mantienen los mismos niveles de generación, con 
excepción de México, donde se observó una importante disminución del 82 
%. 
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 Para 2024, la generación de Respel, reportada por 20.260 establecimientos de jurisdicción de 41 autoridades 
ambientales, fue de 540.482,9 toneladas; es decir, hubo una disminución del 25% con respecto al reporte de 
2023, posiblemente relacionado con la menor producción anual de hidrocarburos y con la menor cantidad de 
establecimientos del sector manufacturero el cual reporta por primer año en el RUA (1.999 establecimientos 
menos que el año 2023). 

 
Fuente: Datos Informe nacional de residuos o desechos peligrosos en Colombia 2024-IDEAM 

 
2 Informe nacional de residuos o desechos peligrosos en Colombia 2020 

 
 

La información del año 2024 fue reportada en los 32 departamentos, en 937 de los 1.103 municipios del país, lo 
que significa un aumento en 19 municipios con respecto al año 2023, que corresponde a la jurisdicción de las 41 
autoridades ambientales. 

Los tres departamentos donde se ubica la mayor generación de Respel son Arauca, Casanare y Santander, 
asociado especialmente a las actividades de extracción de petróleo crudo y gas natural, fabricación de 
productos de la refinación del petróleo y de actividades de hospitales y clínicas con internación. Especialmente, 
en el departamento de Arauca se reportan un incremento del 200% en su generación con respecto al año 2023, 
específicamente por residuos peligrosos reportados correspondientes a las actividades de perforación y 
completamiento, producción y facilidades de campos de perforación y producción de petróleo. 

 
Por su parte, los tres municipios donde se ubica la mayor generación Respel son Saravena (Arauca), 
Barrancabermeja (Santander) (en estos dos municipios la generación se relaciona especialmente con el sector 
de hidrocarburos) y Bogotá D.C. (su generación se relaciona con actividades de hospitales y clínicas con 
internación, construcción de edificios residenciales y transporte de pasajeros). Particularmente, se observa un 
importante aumento del reporte de residuos peligrosos de lodos contaminados del sector de construcción de 
edificios residenciales en la ciudad de Bogotá. 

 
Ilustración 3. Generación del 55 % de la generación Respel por municipios 



FORMA 4-1370 V3 

Página 16 de 55 

 

 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

 
Fuente: Datos Informe nacional de residuos o desechos peligrosos en Colombia 2024-IDEAM 

 
Registro de Generadores de Residuos Peligrosos. 
El Registro de Generadores de RESPEL es la herramienta que permite la captura de información, de manera 
sistemática y normalizada, sobre la generación y el manejo de residuos o desechos peligrosos originados por las 
diferentes actividades productivas y sectoriales del país. Por medio de este registro se producen estadísticas de 
la generación de RESPEL por tipo de RESPEL, actividad económica clasificada por código CIIU (clasificación 
industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas), autoridad ambiental, municipio, 
departamento y estado de la materia, así como por las cantidades de RESPEL —manejados mediante 
operaciones de almacenamiento, aprovechamiento o recuperación, tratamiento y disposición final— y la 
ubicación de su destino final. 

 
Gestores de residuos peligrosos 
El gestor de residuos peligrosos se encarga del control, tratamiento y reciclaje de los materiales de desecho 
(sólidos, líquidos y gaseosos) producidos por las industrias químicas de transformación y las manufactureras. 

Manejo de residuos peligrosos 
Con respecto a las cantidades reportadas en cada tipo de gestión en el año anterior (2023), el aprovechamiento 
ha aumentado en proporción del 12 al 15 % y en cantidad; así como el tratamiento que aumentó de un 64 al 
67% y la disposición final disminuye del 24 al 18% así como en cantidad (ver figuras 27 y 28). Esto está 
relacionado con el manejo de la corriente de mayor generación, es decir las mezclas y emulsiones de desechos 
de aceite y agua, o de hidrocarburos y agua (Y9+A4060) del sector hidrocarburos, donde se observa en 
proporción (%) que aumenta el tratamiento, y la disposición final y disminuye el aprovechamiento. 

 
Ilustración 4. Aprovechamiento, tratamiento y disposición final de RESPEL 2022-2024 
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Fuente: Datos Informe nacional de residuos o desechos peligrosos en Colombia 2024 – IDEAM 

4.1.1. Análisis Económico 

Este proceso contractual, hace parte del sector terciario de la economía, porque las empresas prestadoras del 
servicio de recolección, transporte y disposición de residuos peligrosos hace parte de las empresas del servicio. 

 
Tabla 1. Clasificación sector económico 

SECTORES ECONÓMICOS DEFINICIÓN ACTIVIDADES 

 

 
Sector Terciario 

El sector terciario de la economía no 
produce bienes económicos, aunque 
muchos de ellos obtienen importantes 
beneficios económicos. En su 
m a y o r í a  se crearon p a r a  
satisfacer las necesidades del ser 
humano, como el transporte, la 
educación, las comunicaciones, la 
administración, la sanidad, el ocio, se 
incluyen también lo servicios 
financieros, comerciales, de 
información, turismo, y todos aquellos 
generados por las sociedades 
modernas. 

Comercio, 
Comunicaciones, Centro 
De Llamadas, Finanzas, 
Turismo, 
Hostelería,  
Ocio, Cultura, Espectáculos, 
La Administración Pública y los 
Servicios Públicos, entre otros. 
Transporte aéreo, transporte por 
carretera y transporte marítimo. 

 
Sector terciario: Este sector agrupa todas las actividades económicas que producen bienes intangibles, es decir 
servicios que son necesarios para el funcionamiento de la economía. Dentro de este sector están las categorías 
de servicios financieros, servicios turísticos, servicios hoteleros, servicios educativos, servicios de salud y 
estética, servicios de comunicaciones, servicios de entretenimiento y las artes, servicios de comercio (tanto 
presencial como virtual), servicios de transporte, servicios de mensajería, servicios de aseo, servicios 
profesionales y toda la gestión de la administración pública, entre otros. 
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 Clasificación de los servicios – UNSPSC (decreto 1082 de 2015): 

El objeto del proceso está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC así: 
 

Tabla 2. Clasificación UNSPSC 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 
76 12 19 00 Disposición de desechos peligrosos 
76 12 22 00 Servicios de incineración de desechos 
76 12 15 00 Servicios de recolección de desechos 
78 10 18 01 Transporte de residuos o desechos 
76 12 22 01 Servicios de incineración de desechos peligrosos 
76 12 22 02 Servicios de incineración de desechos médicos 
76 12 22 03 Servicios de incineración de desechos no peligrosos 

 

4.1.1.1. Indicadores macroeconómicos 

Las variables macroeconómicas que pueden llegar a afectar directa o indirectamente el presente proceso y que 
se tienen en cuenta son: 

 Índice ISE de las Actividades Económicas 

Acorde a la publicación del DANE, Boletín Técnico Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE) noviembre 
2025pr, publicado el 23 de enero de 2026, donde se analiza la evolución económica de la actividad económica 
del país, y donde se establece textualmente: “El Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE) es un índice 
sintético mensual, cuyo fin es proporcionar una medida de la evolución de la actividad económica del país en el 
corto plazo; el cual es construido a partir de un conjunto heterogéneo de indicadores representativos de cada 
actividad económica”. 

 
Este indicador permite identificar la estacionalidad, la tendencia y el ciclo de la dinámica económica a lo largo 
del tiempo, a través de un análisis coherente y comparativo por medio de la información de las siguientes 
series: 

 
• Serie original: serie generada a partir de la información básica y el proceso de síntesis, a la cual no 
se le ha eliminado el efecto estacional. 
• Serie ajustada por efecto estacional y calendario: aquella a la cual se le ha eliminado el componente 
estacional y de efecto día calendario; permitiendo comparar evoluciones entre períodos sucesivos, libre de los 
efectos que se repiten con alguna periodicidad en el año. 
• Tendencia-Ciclo: esta serie permite comparar evoluciones entre períodos de mediano plazo o superiores a un 
año. 

 
El indicador de seguimiento de la economía ISE en su estudio de comportamiento anual concluye que, para el 
mes de noviembre de 2025pr el ISE en su serie original, se ubicó en 131,58, lo que representó un crecimiento de 
3,08% respecto al mes de noviembre de 2024pr (127,65). 
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 Ilustración 5. Índice del Indicador de Seguimiento a la Economía (base 2015) Serie original 2022p 
- 2024pr (diciembre 2022-2025 (noviembre)- boletín DANE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Informe Técnico ISE DANE 

Para el mes de noviembre de 2025pr el ISE en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, se ubicó en 
126,07, lo que representó un crecimiento de 3,05% respecto al mes de noviembre de 2024pr (122,34). 

lustración 7. Tasa de crecimiento anual del Índice ISE Serie ajustada por efecto estacional y calendario 2023-
2025pr (noviembre) 

 

Fuente: Informe Técnico ISE DANE 

 Índice de las actividades terciarias 

Para el mes de noviembre de 2025pr el índice de las actividades primarias, en su serie original se ubicó en 103,63, 
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 lo que representó un decrecimiento de 0,09% respecto al mes de noviembre de 2024pr (103,72). En cuanto a la 
serie ajustada por efecto estacional y calendario, para el mes de noviembre de 2025pr, se ubicó en 103,38, lo 
que representó un decrecimiento de 0,04% respecto al mes de noviembre de 2024pr (103,42) 

 
Ilustración 6. Índice de las actividades terciarias, Serie original y serie ajustada por efecto estacional y calendario 
2023p – 2025 pr (noviembre) 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fuente: Informe Técnico ISE DANE 

 Producto Interno Bruto (PIB) 
 

De acuerdo con la información del DANE (cuentas nacionales), mediante el informe del Producto Interno Bruto 
(PIB) nacional trimestral, Información actualizada el 18 de noviembre de 2025, información tercer trimestre 
2025pr. E En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto al 
mismo periodo de 2024pr 

Ilustración 7. PIB Tasa de crecimiento en volumen 2022-I/2025-III 
 

Fuente: Informe Técnico PIB DANE 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta 
un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
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  Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. 

 Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 
 Industrias manufactureras crece 1,5%. 

 
PIB desde el enfoque del gasto 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 3,6% respecto al mismo 
periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto. 

 
 Gasto en consumo final crece 5,7%. 
 Formación bruta de capital crece 2,2%. 
 Exportaciones crecen 2,2%. 
 Importaciones crecen 10,0%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 1,2%, en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus componentes: 

 Gasto en consumo final crece 1,3%. 
 Formación bruta de capital crece 0,5%. 
 Exportaciones crecen 1,5%. 
 Importaciones crecen 2,4%. 

Tabla 3. Componente del gasto PIB tercer trimestre 2025pr 

 



FORMA 4-1370 V3 

Página 22 de 55 

 

 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

 

Fuente: Informe Técnico PIB DANE 

PIB desde el enfoque de la producción 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto crece 9,3% a precios corrientes respecto al mismo 
periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,9% (contribuye 2,5 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 14,3% (contribuye 2,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 13,3% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

Durante el año corrido de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 9,2%. Esta variación se explica principalmente por: 

 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 11,4% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 18,3% (contribuye 1,8 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 10,0% (contribuye 1,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 3,4% a precios corrientes. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 

 
 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 6,2%. Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca crece 4,7%. 
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  Actividades financieras y de seguros crece 4,5%. 

Tabla 4. Valor agregado por actividad económica, tasas de crecimiento a precios corrientes, tercer trimestre 
2025pr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe Técnico PIB DANE 

Comercio al por mayor y al por menor 

En el tercer trimestre de 2025, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 
5,6% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos: 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 
8,4%. 

 Transporte y almacenamiento crece 4,2%. 
• Alojamiento y servicios de comida crece 0,2%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece en 0,2%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 
2,2%. 

 Transporte y almacenamiento crece 1,6%. 
 Alojamiento y servicios de comida decrece 0,5%. 

Tabla 5. Comercio al por mayor y al por menor, tasas de crecimiento en volumen, tercer trimestre 2025pr 
 

Fuente: Informe Técnico PIB DANE 
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  Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

 
El DANE en el Boletín técnico, Índice de Precios al Consumidor (IPC), diciembre de 2025, muestra la siguiente 
tendencia: 

 
Ilustración 7. IPC variaciones total nacional, diciembre 2024/2025 

 
Fuente: Informe técnico IPC DANE 

Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en comparación con diciembre de 2024. 
En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (6,37%) y; por último, Transporte (5,35%) se ubicaron por encima del promedio nacional 
(5,10%). Entre tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,07%), Bienes y servicios diversos 
(4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y calzado (2,12%), Recreación y cultura 
(1,85%) y; por último, Información y comunicación (1,22%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 



FORMA 4-1370 V3 

Página 25 de 55 

 

 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 Tabla 6. IPC variación y contribución anual según divisiones de gasto diciembre 2024/2025 

Fuente: Informe técnico IPC DANE 

 Índice de Precios del Productor (IPP) 
 

El IPP de la producción nacional publicado el 8 de enero de 2026, señala que en diciembre de 2025 se presentó la 
siguiente variación del índice: 

Ilustración 8. Variación anual de los índices del (IPP) diciembre 2025pr 

 
Fuente: Informe técnico IPP DANE 

 

El IPP de la producción nacional, En diciembre de 2025 el IPP de la producción nacional presentó una variación 
anual de -2,63% comparado con diciembre de 2024. 

Tabla 7. IPP Producción Nacional diciembre 2025pr 



FORMA 4-1370 V3 

Página 26 de 55 

 

 

 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

 

 
Fuente: Informe técnico IPP DANE 

Al comparar el resultado del número índice de diciembre de 2025 con el del mismo mes de 2024, el único 
sector que registró una variación inferior a la media fue Explotación de minas y canteras con - 19,91%. Los 
sectores de Agricultura, ganadería y pesca (-1,69%) e Industrias manufactureras (1,03%) presentaron 
variaciones superiores a la media (-2,63%). 

 
Ilustración 9. Variación anual del IPP de Producción Nacional por secciones CIIU Rev.4.0 A.C diciembre 2025 
pr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe técnico IPP DANE 

 Desempleo 
 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación 
se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del año anterior (58,5%). 

Ilustración 10. Tasa global de participación (TGP), ocupación (TO) y desocupación (TD), total 
nacional – noviembre (2017 – 2025) 
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Fuente: Informe técnico Mercado laboral-DANE 

 
 Tasa Representativa del Mercado – TRM 

De acuerdo con la Superintendencia Financiera de Colombia, la Tasa de Cambio Representativa del Mercado–
TRM– es el promedio ponderado por monto de las operaciones de compra y venta de dólares de los Estados 
Unidos de América a cambio de moneda legal colombiana, pactadas para cumplimiento en ambas monedas el 
mismo día de su negociación, efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario dentro del horario que 
establezca el Banco de la República mediante reglamentación general. La TRM es calculada diariamente y 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en la información disponible y la 
reglamentación expedida por el Banco de la República4 

La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la TRM y divulgarla al 
mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Resolución Externa No. 1 de 
2018, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la metodología establecida por el Banco de la 
República mediante Circular Reglamentaria DODM – 146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 2010 y la 
Resolución No.0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Para la fecha: 02/04/2026 al 06/04/2026 se certifica la TRM en $3.675,81 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Superintendencia Financiera 

 
4https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/60819/informes-y-cifrascifrasestablecimientos-de- 
creditoinformacion-periodicadiariatasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-60819/ 

 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/60819/informes-y-cifrascifrasestablecimientos-de-
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 Variación de la TRM en el último año 

La Tasa Representativa del Mercado (TRM) en Colombia ha mostrado una tendencia a la baja o revaluación del 
peso colombiano durante el último año. A finales de enero de 2026, la TRM se situó cerca de los $3.678 - 
$3.700 COP, experimentando una disminución significativa, con caídas interanuales que rondan el 10% al 12% 
en comparación con los valores registrados a principios de 2025. 

 
Ilustración 11. Variación TRM último año 2025 - 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

Fuente: TRM Superintendencia Financiera 

 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) 

Al analizar la variación generada en el salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV), se pudo determinar que 
este durante la última década presento un incremento de $1.013.188 pesos colombianos, el salario mínimo 
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 frente a la vigencia anterior creció 23%, mientras que el auxilio de transporte aumentó el 24.5%, Partiendo de la 
base de que el Índice de Precios al Consumidor (IPC) del 2025 fue de 5,10 %, este reajuste salarial representa en 
términos reales un 17,9 %. 

 
Tabla 8. variación de salario mínimo 2017-2026 

Año 
Aumentado 
% Valor en pesos 

2017 7 $737,717 
2018 5.9 $781,242 

2019 6 $828,116 
2020 6 $877,803 
2021 3,5 $908,526 
2022 10,07 $1,000,000 
2023 16 $1,160,000 
2024 12 $1,300,000 
2025 12 $1.423,500 
2026 23 $1.750.905 

 
 Tasa para depósitos a término fijo (DTF) 

La tasa de Interés DTF Es el promedio ponderado de las tasas efectivas de captación de los CDT a 90 días que 
reconoce el sistema financiero a sus clientes y sirve como indicador de referencia relacionado con el costo del 
dinero en el tiempo. 6 

 
Las semanales contiene las tasas de CDT a 180 y 360 días, la tasa de referencia DTF (CDT´s a 90 días de Bancos, 
corporaciones y compañías de financiamiento comercial) y la Tasa de las corporaciones TCC; en tanto las 
mensuales incluyen las tasas CDT a 90 días y DTF promedio mensual. 

Ilustración 12. Tasas de captación semanales: DTF, CDT 180 días, CDT 360 días y TCC7 
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Fuente: Portal Banco de la Republica 

 

6 https://www.banrep.gov.co/es/glosario/tasa-interes-dtf 
7 https://www.superfinanciera.gov.co/powerbi/reportes/533/483/ 

 
 Resumen Indicadores económicos 

Las variables macroeconómicas que afectan directamente el desarrollo del objeto contractual de estudio, se 
encuentran detalladas en la siguiente ilustración. 

Ilustración 13. Indicadores económicos 

https://www.banrep.gov.co/es/glosario/tasa-interes-dtf
https://www.superfinanciera.gov.co/powerbi/reportes/533/483/
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 Fuente: Plataforma virtual DANE 

Nota: Las anteriores variables son de conocimiento para todas las personas naturales y jurídicas dedicadas a la 
prestación de servicios, por lo tanto, las posibles variaciones que se presenten en estas variables no pueden ser 
trasladadas a la Entidad como un sobrecosto adicional, teniendo en cuenta que el incremento de alguna o 
todas las variables son absolutamente predecibles y cuantificables, de acuerdo con el comportamiento del 
mercado y las políticas nacionales. 

 
4.1.1.2. Agentes que componen el sector 

Se consideran dentro del sector objeto de estudio las empresas dedicadas a la recolección de residuos 
peligrosos, siempre que cuenten con los permisos y autorizaciones ambientales exigidos por la normativa 
vigente. 

Algunos de los gremios o asociaciones que componen el sector de estudio son: 

Tabla 9. Gremios que componen el sector 

 

SIGLAS ASOCIACIÓN O AGREMIACIÓN 

ORIGEN ORIGEN SAS ESP 

4.1.2. Aspectos regulatorios 

La siguiente regulación se encuentra relacionada con el sector o mercado: 

 
 Artículos 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia. 
 Ley 9 de 1979 
 Ley 99 de 1993 
 Ley 1751 de 2015. 
 Decreto 4741 de 2005 
 Decreto 4765 de 2008 
 Decreto 351 de 2014 
 Decreto 1071 de 2015 
 Decreto 1076 de 2015 
 Decreto 1079 de 2015 
 Resolución 591 de 2024. 
 Ley 80 de 1993 
 Ley 816 de 2003 
 Ley 1150 de 2007 
 Ley 1882 de 2018 
 Ley 2069 de 2020 
 Decreto 1082 de 2015 
 Decreto 1860 de 2021 
 Manuales de Colombia Compra Eficiente 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
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  Con base en las características de este proceso, se realiza el análisis de la demanda del sector 
comparando la modalidad, el tipo de proceso, el tipo de contrato y las garantías con las cuales el Instituto y las 
otras entidades públicas han contratado anteriormente procesos contractuales similares a este. 

4.1.3. Estadísticas demanda conforme al sector 
 

De acuerdo a los datos obtenidos de la plataforma Colombia Compra Eficiente, en el Modelo de 
Abastecimiento Estratégico, como herramienta informativa para establecer la demanda del sector de estudio, 
se realizó consulta con los códigos UNSPSC 761219 Disposición de desechos peligrosos y 761222 Servicios de 
incineración de desechos, encontrando que el comportamiento histórico de este gasto en entidades públicas 
para el periodo de estudio 2023-2025 y lo que va corrido de la presente vigencia, arroja que se realizaron 1157 
contratos por un valor de $ 145.571.785.565 pesos por medio de las dos plataformas de SECOP I y II. 

La siguiente tabla presenta la distribución de contratos en las tres últimas vigencias, con el peso porcentual por 
año de contratación y total de contratos registrados bajo los códigos UNSPSC 761219 Disposición de desechos 
peligrosos y 761222 Servicios de incineración de desechos. 

 
Tabla 10. Relación de contratos, valor y porcentaje de contratación de 2023-2025 en los códigos UNSPSC 
761219 Disposición de desechos peligrosos y 761222 Servicios de incineración de desechos 

 
Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente-Análisis de la demanda 

La modalidad de contrato más utilizada por las entidades del sector público fue la de régimen especial como se 
puede observar en la siguiente gráfica. 

 
Ilustración 15. Modalidad de selección 

 
Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente-Análisis de la demanda 

4.1.4. Antecedentes internos 
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  Antecedentes de acuerdo al proceso (ICA) 
 
Al realizar la consulta de los procesos adelantados por la entidad con objeto similar en los últimos años, se 
observa que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA ha tramitado procesos de contratación para el 
‘Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos en la atención en salud y otras 
actividades misionales del ICA – Gerencia Seccional Amazonas’, bajo la modalidad de mínima cuantía. Sin 
embargo, al revisar los históricos publicados en el SECOP, no se evidencia la celebración de contratos en los 
últimos cinco años, dado que los procesos registrados fueron declarados desiertos. 

 
4.1.5. Antecedentes externos 

Teniendo en cuenta los lineamientos de Colombia Compra Eficiente se realizó verificación de los procesos 
ejecutados por otras entidades con similar objeto contractual en las publicaciones realizadas en SECOP II, 
encontrando la siguiente información: 

Tabla 12. Antecedentes externos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle del proceso 0302026PS 
Entidad EMPRESAS PUBLICAS DE JARDIN S.A. E.S.P. EPJ 
Vigencia 2026 
Tipo de Proceso Mínima cuantía 
Justificación de la modalidad 
de contratación Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía 
Estado del Proceso Proceso adjudicado y celebrado 

 
Objeto para Contratar 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCION Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EN EL MARCO DE EJECUCION DEL PGIRS. 

Valor de la vigencia 2.000.000 
Tipo de contrato Prestación de servicios 
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Detalle del proceso SCJ-MC-7-2025 

Entidad SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
Vigencia 2025 
Tipo de Proceso Mínima cuantía 
Justificación de la modalidad 
de contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía 

Estado del Proceso Proceso adjudicado y celebrado 

 
Objeto para Contratar 

11284-PRESTAR SERVICIOS PARA LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO, 
APROVECHAMIENTO, Y/O DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 
ESPECIALES QUE SE GENEREN EN LOS EQUIPAMIENTOS DE LA ENTIDAD 

Valor de la vigencia 10.000.000 
Tipo de contrato Prestación de servicios 

 

Detalle del proceso MC-HIL-CADPH-008-2024 

Entidad SENA REGIONAL HUILA Grupo Administrativo CADP 
Vigencia 2024 
Tipo de Proceso Mínima cuantía 
Justificación de la modalidad 
de contratación 

Presupuesto inferior al 10% de la menor cuantía 

Estado del Proceso Proceso adjudicado y celebrado 

 
Objeto para Contratar 

Prestación de servicios de recolección, transporte y disposición final de residuos 
peligrosos del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila, SENA 
Regional Huila 

Valor de la vigencia 5.000.000 

Tipo de contrato Prestación de servicios 

 
En conclusión, se puede demostrar que los procesos contractuales adelantados por otras entidades estatales 
con similar objeto contractual son comparables en tipo de contrato, tipo de proceso, producto y justificación 
de la modalidad de contratación, con el proceso que se pretende adelantar por el Instituto Colombiano 
Agropecuario. 

 
4.2. Análisis de la oferta 

Se realiza el análisis de la demanda del sector de estudio de la siguiente manera. 

Proveedores por actividad en Colombia CIIU 

La guía de Colombia Compra G-EES-02 sugiere que la entidad estatal debe identificar los proveedores en el 
mercado del bien, obra o servicio, así como sus principales características como tamaño empresarial, 
ubicación, esquemas de producción y comportamiento financiero. 

El portal geo portal del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) arroja que, para el 
sector de servicios relacionados al objeto que se pretende contratar, las empresas en Colombia que 
pertenecen por actividad relacionada al presente proceso son: 

 
 A febrero de 2026, para la actividad de Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de 

gestión de desechos, pertenecen un total de 1570 empresas, que se encuentran distribuidas por 
región así: 
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 Ilustración 18. Empresas del sector-Geolocalización 

Fuente: Geoportal DANE 
 

Estadísticas de la oferta conforme al sector UNSPSC 

De acuerdo a la información obtenida por Colombia Compra Eficiente, plataforma MAE, en análisis de la 
oferta se encontró que para los códigos UNSPSC 761219 Disposición de desechos peligrosos y 761222 
Servicios de incineración de desechos, para la vigencia 2025, se celebraron 346 contratos, con 106 
proveedores, por más de $115 mil millones de pesos, lo que demuestra que para el presente proceso 
contractual existe un amplio número de empresas y personas que pueden adelantar el objeto contractual, 
como se puede observar en la siguiente gráfica. 

 
Ilustración 19. Total valor y contratos por los códigos UNSPSC 761219 Disposición de desechos peligrosos y 
761222 Servicios de incineración de desechos -Proveedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente-Análisis de la oferta 

De acuerdo al MAE, en cuanto a la comparación de valor de contratos por proveedor, los principales 
proveedores que prestan estos servicios especializados y que obtuvieron mayores beneficios derivados de 
contratos públicos fueron, SOLUCIONES AMBIENTALES DEL CARIBE SA ESP, INDUSTRIAS HERRANCO SAS Y 
SERVIECOLOGICO SAS, en referencia a las empresas que mayor números de contratos obtuvieron están; RH 
SAS ESP, MAREES SAS ESP, e INCIHUILA SAS ESP; Se identifican proveedores recurrentes en el desarrollo de 
estas actividades, comportamiento que se puede observar en la siguiente imagen: 

 
Ilustración 20. Total valor y contratos por los códigos UNSPSC 761219 Disposición de desechos peligrosos y 
761222 Servicios de incineración de desechos 2025 
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Fuente: MAE Colombia Compra Eficiente-Análisis de la oferta 

 
4.2.1. Definición del presupuesto y valor estimado de contratación 

4.2.1.1. Estudio de mercado 
 

Para hallar el valor unitario y el valor total de referencia de los bienes del presente proceso, se solicitó al 
Grupo de Procesos de Selección Contractual realizar solicitud de cotización, a través de la plataforma SECOP II 
en el módulo de solicitud de información, por lo cual se creó evento de cotización, de acuerdo a los servicios 
requeridos, es decir al “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA DE LA GERENCIA 
SECCIONAL AMAZONAS”, sin que se obtuviera resultado de cotización. 

 
Se presenta relación de oferentes que han presentado ofertas en los diferentes procesos adelantados por las 
entidades públicas, que tienen por objeto la ejecución de actividades similares a las que pretende adelantar 
el Instituto al igual que las diferentes empresas que ofrecen este servicio en el Departamento, 
específicamente Leticia, lugar donde se encuentra la sede principal del ICA Seccional Amazonas y que 
presentaron cotización: 

 
 ORIGEN SAS 

   
 Las variables utilizadas para calcular el presupuesto: 

 
La entidad actuó de conformidad con el Manual de Contratación ICA-GRFT-GC-MP-001-V-7, Estudios del mercado 
y del sector utilizando como mecanismo información de proveedores del sector a los cuales se les solicitó 
cotización directamente de conformidad a la necesidad del instituto. 

 

Para la presente contratación, la entidad revisó la información disponible del año 2025, en el cual se adelantó un 
proceso para la adquisición de servicios de gestión de residuos peligrosos. Dicho proceso fue declarado desierto 
por el ICA Amazonas, razón por la cual los valores de esa vigencia se consideran únicamente como referencia 
histórica y no como base para el cálculo del promedio de costos. 

 

Adicionalmente, se consultaron precios de una empresa de cobertura nacional que prestó servicios al ICA 
seccional Ibagué en el año 2026. Sin embargo, las condiciones logísticas de la región del Amazonas son especiales 
y diferenciadas, dado que Leticia, como capital departamental, no cuenta con conexión terrestre directa con otras 
ciudades, lo que implica que el transporte aéreo sea supremamente costoso y complejo. Esta situación dificulta 
que empresas nacionales puedan ofrecer precios bajos sin poner en riesgo la ejecución y cumplimiento 
contractual. 

 
En consecuencia, la entidad tomó como base los valores cotizados para la vigencia 2026 por la empresa ORIGEN 
SAS, única compañía legalmente constituida en Leticia para la prestación de estos servicios de alto impacto 
ambiental y sanitario. Tras un análisis detallado, se establecieron como precios techo los valores unitarios de dicha 
empresa, garantizando así la coherencia con las condiciones reales del mercado local. 

 
No obstante, estos precios resultan atractivos para la participación de oferentes nacionales, quienes podrán 
concurrir al proceso teniendo en cuenta las particularidades logísticas y de distancia propias de la región. De esta 
manera, el procedimiento asegura la pluralidad de oferentes, tanto locales como nacionales, en condiciones de 
transparencia y competencia. 

 

En el documento Anexo RESULTADO DE ESTUDIO DE MERCADO se observa el respectivo análisis de precios, el cual 
hace parte integral del presente proceso de selección. 
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Las ofertas recibidas como el documento Excel con el detalle del estudio de mercado se publicarán como 
documentos anexos para el presente proceso en el SECOP II. 

 
El Valor Unitario promedio obtenido en el análisis de precios de mercado, será el que se tome en cuenta como 
precio techo que no podrá ser sobrepasado por los interesados en la oferta, so pena de rechazo de la misma, 
teniendo que, el menor precio kilogramo, será el que defina la adjudicación de la oferta, por ser el ítem 
representativo. 

4.2.1.2. Valor estimado de la Contratación 
 

El Instituto Colombiano Agropecuario - ICA ha estimado el presupuesto oficial para el presente proceso en la 
suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) A MONTO AGOTABLE de acuerdo con las 
cantidades efectivamente recolectadas y certificadas por el supervisor, incluido IVA y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, de acuerdo con el Plan Anual de 
Adquisiciones aprobado para la entidad. 

4.2.2. Verificación de la oferta económica 

La evaluación y verificación de la oferta económica se realizará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

Nota 1. La presentación de la oferta económica se debe realizar en el formato Excel dispuesto para tal fin, 
“anexo oferta económica”, diligenciando en debida forma, sin modificación ni cambios a diferentes formatos 
(PDF, WORD, JPG u otros), esto con el propósito de realizar de manera ágil la comparación de los valores 
unitarios y valor total. 

 
Nota 2. La oferta debe ser presentada conforme se estructure en la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co. 

Nota 3. Se aclara que el oferente deberá presentar su Oferta económica por valor unitario, sin sobrepasar el 
valor de referencia incluido IVA, so pena de causal de rechazo de la oferta, y atendiendo a que el presente 
proceso es de monto agotable de acuerdo con las cantidades efectivamente recolectadas y certificadas por el 
supervisor, de acuerdo con el informe previo y verificación, la entidad podrá aumentar o disminuir la 
cantidad del bien o servicio objeto de la necesidad. En caso tal de que algún ítem que no esté en el listado y 
su ubicación no corresponda a los sitios ofertados o similares por cercanía, o a los intervalos objeto de oferta, 
el valor a reconocer del servicio, deberá estar previamente soportado con al menos dos cotizaciones y contar 
con la aprobación previa del supervisor del contrato. 

 
Nota 4. Los valores unitarios presentados por los oferentes serán los valores de referencia para liquidar el valor 
total de los servicios requeridos por el ICA durante el periodo facturado. Además, se deben presentar los 
valores de la oferta económica sin decimales. 

 
Nota 5. El proponente deberá ofertar la totalidad de los bienes y/o servicios, con el lleno de los requisitos 
técnicos, para que sea tenida en cuenta. NO se aceptan ofertas parciales la adjudicación será total. En caso 
de no cotizar algún ítem de la oferta económica será causal de rechazo. 

ITEM
DESCRIPCION DETALLADA ELEMENTO O 

SERVICIO A ADQUIRIR

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

ORIGEN SAS 

(Vr. 

Unitario) 

AÑO 2025

ASESORIAS 

SERVICIOS 

ECOLOGICOS E 

INDUSTRIALES 

SAS (Vr. 

Unitario)

ORIGEN SAS 

(Vr. Unitario)

VR UNITARIO 

2026

1

RESIDUOS PELIGROSOS DE RIESGO 

BIOLOGICO (Biosanitarios,  

Cortopunzantes, animales y vegetales)

KILO 1 $ 13.500 $ 9.500 $ 16.200 $ 16.200

2

RESIDUOS PELIGROSOS DE RIESGO 

QUIMICO (Residuos liquidos producto del 

desarrollo de metodos y residuos solidos 

contaminados con sustancias quimicas)

KILO 1 $ 13.500 $ 9.500 $ 16.200 $ 16.200

3

RESIDUOS PELIGROSOS DE RIESGO DE 

DESECHOS MIXTOS ( Residuos frascos con 

productos farmacéuticos o medicamentos)

KILO 1 $ 14.500 $ 9.500 $ 17.400 $ 17.400

$ 4.000.000PRESUPUESTO OFICIAL DE LA PRESENTE CONTRATACION

http://www.colombiacompra.gov.co/
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 Nota 6. Teniendo en cuenta que el valor del proceso es a monto agotable, el valor registrado en la plataforma 
SECOP debe ser igual al presupuesto oficial, es decir CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) a 
MONTO AGOTABLE, incluido el IVA, el incumplimiento de esta condición será causal de RECHAZO. 

Nota 7. La oferta debe presentarse en moneda legal colombiana (pesos), sin centavos. 

Nota 8. El valor debe incluir la totalidad de los costos directos o indirectos que generen la prestación del 
servicio y demás inherentes a la ejecución del contrato y por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales. Son a cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que 
genere el contrato. Si no se incluyen los costos directos e indirectos, o no expresa que se encuentren 
incluidos en el valor de la propuesta, se entenderán comprendidos en dicho valor. 

 
Nota 9. Serán de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar 
los costos y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven 
de dichos errores u omisiones. 

Nota 10. Si hay discrepancias entre los valores unitarios, el subtotal de la propuesta o el valor total de la 
oferta, el Instituto Colombiano Agropecuario tomará como valor correcto para evaluar las propuestas, los 
valores unitarios para las operaciones aritméticas correspondientes, sin que esta corrección se considere 
modificación de la propuesta. 

 
Nota 11. El valor del contrato será adjudicado al oferente que, cumpliendo requisitos, ofrezca el menor 
valor al Instituto Colombiano Agropecuario ICA por ítems y que al sumarlos sea el menor. 

4.2.3. Verificación de precios artificialmente bajos 

En caso de presentarse ofertas económicas cuyos valores se evidencien como artificialmente bajos tal como lo 
establece la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación”, emitida por 
Colombia Compra Eficiente, se realizará el tratamiento que presenta la misma guía en los capítulos III y IV, 
solicitud de aclaraciones, requiriendo al oferente a que presente los soportes que permitan hacer 
comparación objetiva de los precios, en donde: 

 
1) Cuando la Entidad Estatal reciba menos de 5 ofertas, es decir, entre 1 y 4, solicitará aclaración a los 

proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado 
por la Entidad Estatal. 

2) Cuando la Entidad Estatal reciba 5 ofertas o más, solicitará aclaración a los proponentes cuyas 
ofertas cuenten con valores por debajo del Valor Mínimo Aceptable fijado por la entidad. 

La entidad analizará las aclaraciones para verificar si estas sustentan los valores ofrecidos y si estos son 
suficientes para ejecutar el contrato de acuerdo con los Documentos del Proceso, para tal efecto la entidad 
podrá solicitar los soportes documentales que sean necesarios para determinar si los precios ofertados son 
artificialmente bajos, la entidad decidirá si continua con la evaluación de la oferta una vez sustentada la 
justificación y demuestra la habilidad del proponente para cumplir adecuadamente con el contrato de 
acuerdo con los precios ofrecidos, o rechazar la oferta si no sustenta los valores. 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 
30 de la ley 2069 de 2020, reglamentada por el decreto 1860 de 2021, la selección del proponente que 
ejecute el objeto del proceso de selección será objetiva teniendo presente que la escogencia se hará al 
ofrecimiento más favorable para la entidad y a los fines que ella busca. 

Conforme con lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 2 del decreto No. 1860 de 2021 “5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y 
verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad 
Estatal debe verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 
precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual 
establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada 
uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar 
sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación.” 

 
Así mismo, el numeral 7 del artículo en mención establece: “7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de 
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 menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos 
de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor o interventor del contrato.” 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 “Por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, una vez recibidas las propuestas, el 
Instituto Colombiano Agropecuario verificará cuál de ellas contiene el ofrecimiento más favorable, basado 
en los valores ofrecidos por el proponente, para proceder a la verificación de los requisitos habilitantes de 
este. 

 
5.1. DESEMPATE 

En caso de presentarse empate, el Instituto Colombiano Agropecuario ICA dará aplicación a la regla 
establecida en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 del 24 de diciembre 
de 2021, descrito a continuación: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria 
nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero 
de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el 
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los 
que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

Nota: en desarrollo del inciso 3 del numeral 1 de los criterios de desempate, el comité evaluador verificara los 
siguientes documentos: 
- Proponente nacional: Certificación de producción nacional expedida por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, según verificación realizada en el VUCE – Ventanilla única de Comercio Exterior. 
- Proponente Extranjero: Certificación donde se manifieste el origen de los bienes suscrita por el 
representante legal del proponente. 

- Servicio Nacional: Se validará a través del certificado de existencia y representación legal aportado 
con la postulación. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a 
falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
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 revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en 
el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá. 

 
Con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
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 5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 
lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv)cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de 
la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a 
la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
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 7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
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 mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o 
la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 
numeral 8 del presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 
en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los 
lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en 
la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral. 

 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: 

i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenqueara, Rrom o gitana. 
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 Para la aplicación del numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 
del 24 de diciembre de 2021, el ICA con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y 
transparencia, procederá a realizar el respectivo desempate mediante la aplicación “Microsof teams”. 
Previo a la realización del sorteo, la Entidad publicará un mensaje mediante la plataforma SECOP II, con la 
información (fecha y hora del sorteo programado y un link “Unirse a Teams”) para 
que puedan ingresar. 

Una vez se verifique las personas participantes se procederá a realizar el sorteo de la siguiente forma: 

- En la página https://www.sortea2.com/, aparte “lista de participantes” se incluirán los proponentes 
que quedaron empatados. 
- Previa verificación de que la lista este completa, se procederá a ingresar el número de proponentes 
empatados (según el caso) en el espacio “Nº de premios”. 
- Posterior a esto se dará “click” al botón “Sortear” e inmediatamente la página arrojará el proponente 
ganador. (“Guardar imagen del resultado del sorteo”) y será publicada en la plataforma del SECOPII en el 
presente proceso de contratación. 

Nota 1: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán aportar con su 
propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales acrediten dichas circunstancias. 
Por tal razón, para efectos de dar aplicación de los factores de desempate se efectuará la verificación con base 
en los documentos aportados dentro de la propuesta y hasta el cierre del proceso. Para efectos de la 
acreditación de las situaciones de desempate, se tendrá en cuenta, entre otros, lo conceptuado por La 
Agencia Nacional de Contratación Pública ― Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C - 026 de 2021. 

 
Nota 2: La omisión de la información requerida para aplicar los criterios de desempate, no será subsanable 
por ser criterio de desempate, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

6. FACTORES DE SELECCIÓN (REQUISITOS HABILITANTES) 

Para efectuar la respectiva verificación de los requisitos habilitantes, los oferentes deben dar cumplimiento 
a las especificaciones, así como aportar con sus respectivas ofertas los documentos señalados en el 
presente numeral, los cuales no otorgan puntaje, pero su presentación es necesaria para poder determinar 
si la oferta es hábil jurídica y técnicamente. Esto es, que no otorgan puntaje en la calificación, pero habilitan 
o descalifican las propuestas. 

 
Para este proceso no se exigirá capacidad financiera a los proponentes atendiendo a la naturaleza y cuantía 
del proceso de selección. No obstante, el área financiera acompañará al equipo evaluador para la revisión 
de la propuesta económica y los precios allí relacionados. 

 
Durante el término de evaluación de las ofertas, el ICA podrá solicitar la aclaración de estos documentos al 
oferente, para este efecto se concederá un término preclusivo. Si el oferente no atiende la solicitud del ICA 
dentro del plazo otorgado para el efecto, o si habiendo cumplido con el plazo no lo hiciere en debida forma, 
de acuerdo con lo requerido, se entenderá que la oferta no cumple con requisitos habilitantes y se 
rechazará. 

La evaluación consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de las 
ofertas de los proponentes, las cuales deberán ajustarse a todas las exigencias y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos de condiciones y serán discriminados de la siguiente manera: 

 

FACTORES DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 

Capacidad jurídica Cumple / No cumple 
Clasificación de Bienes y Servicios, Capacidad técnica y experiencia 

del proponente 
Cumple / No cumple 

 
6.1 Capacidad jurídica, requisitos y documentación de contenido jurídico 

Esta verificación tiene por objeto estudiar, analizar y comprobar que los oferentes cumplan con los requisitos 
mínimos de participación establecidos por la entidad, así como con la presentación de los documentos de 
orden legal, técnico y económico establecidos en el presente Estudio Previo. 

Esta verificación trata de requisitos de participación que habilitan o inhabilitan las propuestas. 

https://www.sortea2.com/
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 Todos los documentos exigidos en la Invitación Pública son obligatorios para los proponentes y para cada 
persona jurídica o natural que conforman la Unión Temporal o el Consorcio, si hay propuestas conjuntas. 

 
Serán hábiles las ofertas que cumplan con los requisitos descritos en la Invitación Publica, los anexos y sus 
Adendas si las hubiere. 

EL ICA durante el término de evaluación verificará los requisitos habilitantes que sean presentados por los 
Proponentes dentro del plazo señalado en el Cronograma, término dentro del cual el Comité Evaluador, 
podrá solicitar las aclaraciones, precisiones o los documentos que se requieran, sin que por ello pueda el 
Proponente adicionar o modificar su propuesta. 

6.1.1 Carta de presentación de la propuesta 

Este documento debe venir firmado por el Representante Legal de la sociedad, si se trata de una persona 
jurídica o por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta 
modalidad asociativa. 

 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en 
nombre y representación de este. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de 
presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación 
de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la Ley 222 de 
1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización 
de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

 
Si se presenta la propuesta mediante apoderado, junto con la carta de presentación de la propuesta, se 
aportará poder conferido, cumpliendo con los preceptos legales establecidos en los artículos 74 y 251 del 
Código General del Proceso. 

En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, 
con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de 

representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 

La presentación de los documentos anteriormente señalados se efectuará y verificará conforme a lo previsto 
en el Pliego de Condiciones. 

 
Se entenderá con la suscripción de la carta de presentación de la Oferta que el proponente cumple con las 
condiciones señaladas en el anexo técnico y condiciones exigidas. 

6.1.2 Acreditación de la existencia y la Representación Legal 

Personas Jurídicas: Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia 
y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea superior a treinta (30) 
días calendario anteriores al cierre del proceso, en donde conste quién ejerce la Representación Legal, las 
facultades de este. En dicho certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente le permite 
cumplir el objeto de este Proceso de Selección, y que su duración no sea menor al final del contrato y un (1) 
año más según el inciso 3 del artículo 6 de la ley 80 de 1993. 

 
Si existen limitaciones para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá adjuntar la autorización 
específica para participar en este proceso de selección y suscribir el contrato con el ICA, el caso de resultar 
seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal 
como de la Casa principal. 

Personas Naturales: Si la propuesta la presenta una persona natural deberá acreditar su inscripción vigente 
en el Registro Mercantil, para lo cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso, en 
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 el que conste que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar el contrato. 
 

Personas Jurídicas de Origen Extranjero: Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual 
deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha 
de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su oferta. En caso de presentar limitaciones para presentar la 
propuesta, se deberá adjuntar la autorización específica para participar en este proceso de selección y 
suscribir el contrato con el ICA, si se selecciona. 

 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que tienen un apoderado con 
domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentarlas extrajudicialmente hasta la constitución de 
la sucursal en Colombia, si se acepta su propuesta, según lo señalado en el título VII del libro II del Código de 
Comercio Colombiano. Dichas facultades se acreditarán mediante poder otorgado, según los preceptos 
legales establecidos en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso. 
 
Propuestas Conjuntas: En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de 
ellos, sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el certificado y la 
autorización correspondiente, considerando que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, 
según el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6° Ley 80 de 
1993) 

6.1.3 Autorización de la junta de socios o asamblea de accionistas 

Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, se certifica que las facultades del 
Representante Legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del proceso de selección para 
contratar, el oferente deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para 
firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. Cuando se trate 
de consorcios y/o uniones temporales, cada integrante presentará el documento respectivo. 

 
6.1.4 Certificación sobre el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. 
(cumplimiento artículo 50 de la Ley 789 de 2002 - Ley 828 de 2003 y artículo 23 Ley 1150 de 
2007) 

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y 
modificatorias). 

 
Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su Contador Público o por el Revisor 
Fiscal o Representante Legal de la persona jurídica, según sea el caso. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas naturales o 
jurídicas que lo integran deberá certificar que se encuentra en cumplimiento de la anterior obligación y en el 
evento de resultar adjudicatarios, al momento de suscribir el contrato correspondiente. 

 
Según el Decreto 2286 de 2003, los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al 
régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación presentando el certificado de 
exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el 
ICBF, cuando les corresponda certificarlo. 

El documento certificará que, al presentar su oferta, el proponente ha pagado los aportes correspondientes a 
la nómina de los últimos seis meses, en los que se ha causado la obligación de efectuar dichos pagos. Si la 
sociedad no tiene más de 6 meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir de la fecha de 
constitución. 

Las Personas Naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA) lo siguiente: 
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Para Persona Natural Sin Trabajadores a su Cargo: Declaración en la que conste que se encuentra al día en 
sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y copia de la planilla de pago de los aportes de la 
seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 
Para Persona Natural Con Trabajadores a su Cargo: Declaración en la que conste que se encuentra al día en 
sus aportes, durante los seis (6) meses anteriores al cierre y copia de las planillas de pago de los aportes de la 
seguridad social y parafiscales de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

Si el proponente tiene un acuerdo de pago vigente, debe certificar que está al día con los pagos acordados en 
el mismo a la fecha del cierre de este proceso de selección. 
Este requisito deberá acreditarse, además, para la realización de cada pago derivado del contrato que se 
celebre como resultado del presente proceso de selección, de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007. 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran los 
proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la entidad, 
la propuesta será rechazada. 
Se debe tener en cuenta que el Revisor Fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 

En todo caso se deberá anexar la documentación vigente del Revisor Fiscal o el Contador Público que emita 
la certificación. 

Nota 1: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una 
de las empresas que lo conforman. 

 
Nota 2: Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma 
requiera aclaraciones, la Entidad la solicitará, quien contará con el término establecido en el cronograma del 
proceso para allegarla. 

6.1.5 Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal 
 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal conformado por naturales nacionales o 
extranjeras, personas jurídicas nacionales o extranjeras con o sin sucursal domiciliada en Colombia, debe 
anexar el documento suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, donde se debe como mínimo: 

- Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

- Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 
- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
- Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno 
en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo del ICA. 
- Señalar la duración de este, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más. 
- Si los miembros del consorcio o la unión temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe 

adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal o su documento 
equivalente para las personas extranjeras naturales o jurídicas sin sucursal domiciliada en Colombia, 
atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente pliego de condiciones. 

Si resultan favorecidos con la adjudicación de la contratación, se debe presentar el RUT del consorcio o unión 
temporal constituida, dentro del término que establezca la entidad, para el registro del contrato en el 
aplicativo SIIF. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben tener 
en cuenta lo siguiente sólo en caso de resultar adjudicatario: 

 “Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos, costos 
y deducciones que incumben a los miembros del consorcio o unión temporal, para efectos del 
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 cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que tales consorcios 
o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus miembros, o en forma 
separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión temporal. 

 Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, ésta, además de 
señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Estas 
facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias. 

 En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá 
practicar al consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y 
corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su 
participación en el ingreso facturado. (...) 

(...) La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y 
gastos, y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para efectos del 
impuesto sobre la renta(...)”. 

 
Si el consorcio o unión temporal va a facturar con su propio NIT, debe indicar el número de éste. Además, 
debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponde a cada uno de los integrantes, el nombre o 
razón social y el NIT de cada uno. 

Si se requieren aclaraciones sobre los términos del documento de conformación del consorcio o unión 
temporal, el Instituto Colombiano Agropecuario-ICA las solicitará. 

Nota: La fecha de constitución del consorcio o de la unión temporal deberá ser anterior al cierre del plazo 
para presentar propuestas en este proceso, si el acta de constitución tiene fecha posterior al cierre, la 
propuesta se rechazará, ya que no se puede admitir que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del indicado plazo. 

6.1.6 Compromiso de Transparencia y anticorrupción. 

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y del Instituto, para 
fortalecer la transparencia de los procesos de contratación, el cual deberá ser suscrito por todos los 
proponentes sean persona natural o jurídica colombiana o persona natural o jurídica extranjera con o sin 
domicilio en Colombia, bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado con la suscripción de la 
Carta de presentación de la propuesta y el Compromiso de transparencia y anticorrupción. 

 
Si la propuesta es presentada por consorcio o unión temporal, deberá presentar este compromiso por cada 
empresa que lo integra. 

En caso de que el Instituto advierta hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente durante 
el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazará la respectiva 
propuesta. 

 
6.1.7. Certificación del Sistema de Información y Registro de Sanciones y causas de Inhabilidad 
–SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y 
Representante Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentran 
reportados con inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el Estado, para lo cual accederán a la 
página web de la Procuraduría General de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios 
de quienes van a participar en el presente proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 
2008. 

 
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidades, así como 
de no tener sanciones disciplinarias, para contratar con el Estado Colombiano. 

 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre 
inhabilitado, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con el Instituto, salvo que acredite que tiene 
un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 

6.1.8 Boletín de Responsables Fiscales 
 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y 
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 Representante Legal o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentran 
reportados en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento que no se encuentran condenados o sancionados por delitos o hechos que atenten 
contra la administración pública en su país de origen o haber sido condenado por delitos comerciales o 
trasnacionales. 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre 
relacionado en el boletín, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con el Instituto, 

salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se 
encuentra habilitado para contratar. 

6.1.9. Certificado de Antecedentes Judiciales 

El oferente podrá aportar o la Entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y 
Representante Legal) no registran antecedentes judiciales en la página dispuesta por la Policía Nacional. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por asuntos judiciales en la República de Colombia o 
en su país de origen. 

 
Si el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal tiene antecedentes judiciales, 
se les rechazará su propuesta y no podrán contratar con el Instituto. 

6.1.10. Certificado de Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Representante Legal) no 
registran multas o comparendos en la página de Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
dispuesta por la Policía Nacional. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento que no registran multas en la república de Colombia o en su país de origen. 
En caso que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, cuenten con multas o 
comparendos, se les rechazará su propuesta y no podrán contratar con el Instituto. 

 
6.1.11 Certificado de Inhabilidades de quienes hayan sido Condenados por Delitos Sexuales cometidos 
contra menores de 18 años 

El proponente, persona natural, o el Representante Legal de la persona jurídica deberá adjuntar el Certificado 
de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 
años el cual está contemplado en la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de 
inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el 
registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto 753 del 30/04/2019 “por medio del cual 
se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, Ley 1712 del 
06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 

 
6.1.12 Certificado de no encontrarse reportado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM 

 
Los oferentes deberán presentar la certificación del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM, en concordancia con la Ley 2097 de 2021. 

6.1.13 Cédula de Ciudadanía 

El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar fotocopia 
de la cédula de ciudadanía expedida en Colombia. 

Según el Decreto 4969 de 2009, desde el primero de agosto de 2010 sólo será válida la copia de la Cédula 
amarilla de hologramas. 

 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del documento de 
identificación expedido en el país de origen, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se 
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 encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería 
expedida por la autoridad colombiana competente. 

Para el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, se deberá presentar fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las personas jurídicas que conforman la Unión o el 
Consorcio. 

Otros documentos no habilitantes 

6.1.14. Definición de la situación militar 

El proponente (Representante Legal) deberá tener definida la situación militar de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 48 de 1993, Decreto 2048 de 1993, Ley 1184 de 2008, Decreto 2124 de 2008 y demás que 
versan sobre la materia, según sea el caso. 
Para el caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, este requisito podrá cumplirse 
respecto de cada uno de sus integrantes, al momento de la presentación de la oferta, con el deber posterior 
de aportarla en caso de ser adjudicatario del contrato. 
De igual forma y conforme al artículo citado, los oferentes extranjeros no tienen que presentar copia de este 
documento, ya que en muchos países el servicio militar no es obligatorio. 

6.1.15. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 

El proponente sea persona natural o jurídica deberá presentar copia del Registro Único Tributario expedido 
por la DIAN. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán hacerlo igual. 

El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación de este documento, 
sin embargo, si no se ha realizado la actualización por no encontrarse obligado a realizarlo de conformidad 
Resolución 000072 de 2014, se podrá aportar siempre y cuando reúna las condiciones previstas en este 
numeral. 

Lo anterior, según los artículos 368 y siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, acorde al artículo 
66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto y el Decreto 2460 de 2013. 

 
Para los proponentes extranjeros sean naturales o jurídicos sin domicilio en Colombia, no se les exigirá la 
presentación del RUT con la oferta, solo si son adjudicatarios del proceso de selección deberán presentar el 
RUT para la suscripción del respectivo contrato, pues al no tener domicilio en Colombia no es posible realizar 
este trámite antes de suscribir la oferta. 

 

6.2 Capacidad técnica 

Las especificaciones técnicas mínimas para contratar “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES 
MISIONALES DEL ICA DE LA GERENCIA SECCIONAL 
AMAZONAS.” se relacionan en el Anexo No. 1 Especificaciones mínimas técnicas, requerimientos sobre los 
cuales los posibles oferentes deben formular sus ofertas de tal forma que los mismos deben enmarcarse 
dentro de todas las exigencias y requerimientos del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA. 

6.2.1 AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 
 

Los proponentes interesados en participar en la presente convocatoria, deberán ser titulares de las licencias 
donde se identifique la aprobación de los procesos y/o aprovechamiento, y deberán aportar los siguientes 
documentos expedidos por la autoridad competente: 

Licencia Ambiental expedida por la autoridad nacional competente donde se especifique el tipo de desecho 
que va a gestionar en el presente proceso contractual. 
El proponente debe estar inscrito ante la Corporación Autónoma Regional (CAR) y/o autoridad ambiental 
competente. 

Nota 1: El oferente deberá ser el titular de la licencia ambiental, permisos y autorizaciones deberán 
demostrarse mediante acto administrativo expedido por la autoridad ambiental competente y se constituye 
en un requisito habilitante. 
Nota 2: Las empresas proponentes podrán allegar licencias de un tercero sólo en lo referente al componente 
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 de tratamiento y disposición final, siempre y cuando la licencia ambiental se encuentre vigente y exista un 
acuerdo comercial entre las empresas. En tal caso, el oferente deberá allegar junto con la propuesta, contrato 
o acuerdo comercial en elque se evidencie la relación comercial entre ambas compañías. 

6.2.2 PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO 

Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que cuenta mínimo con el 
personal que se indica a continuación, a quienes se les verificará la experiencia y competencia a través de la 
evaluación de la hoja de vida y los soportes y/o documentos que sustentan la misma. 

Perfiles del personal. 

 
CARGO ÍTEM PERFIL 

Coordinador 
Logístico 

Disposición final de 
RESPEL 

Ingeniero Ambiental o Ingeniero Agrónomo o Sanitario o 
Administrador Ambiental o Ingeniero Químico o 
Administrador de Empresas o Ingeniero Industrial. 

Asistente 
ambiental 

Disposición final 
de RESPEL 

Profesional o técnico o tecnólogo en gestión ambiental 
(manejo de residuos o desechos peligros) 

 
CARGO ÍTEM PERFIL 

 
 
 
Conductor 

 

 
Recolección y 
transporte RESPEL 

Personal con Licencia de Conducción vigente y categoría 
correspondiente, con formación y/o capacitación y/o 
entrenamiento en el transporte de mercancías peligrosas, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1609 de 
2002. (copilado en el Decreto 1076 de 2015). Así mismo, 
deben 
contar con formación y/o capacitación en el transporte de 
mercancías peligrosas. 

 
6.2.3. Parque automotor. 

El futuro contratista deberá disponer como mínimo de un (1) vehículo base para la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos o desechos peligrosos, que cumpla con las especificaciones 
exigidas en el Decreto 1609 de 2002. (compilado en el Decreto 1076 de 2015) y el Decreto 1079 de 2015. 

 

Lugar de prestación del servicio Vehículos 

LETICIA 1 

 
Además de lo anterior junto con la propuesta el proponente deberá allegar: 

 SOAT de los vehículos que compone el parque automotor-vigente durante la ejecución del 
contrato. 

 Certificación de la revisión técnico-mecánica de los vehículos que compone el parque 
automotor-vigente durante la ejecución del contrato. 

 Tarjeta de propiedad de los vehículos que compone el parque automotor. 
 RUNT de los vehículos que compone el parque automotor. 

 
Nota 1: La prestación del servicio se podrá realizar con vehículos propios o mediante cualquier título 
traslaticio, lo que si debe allegar es el documento que soporta dicha transacción. En caso tal que se llegue a 
presentar alguna modificación del parque automotor ofertado, se deberá allegar nuevamente la 
documentación anteriormente solicitada para su revisión, verificación y posterior aprobación. 

 
Como condición para suscripción del acta de inicio, se deberá allegar la relación de los operarios y los 
conductores que participarán en la ejecución del contrato o disponibles para ejecutar el contrato, quienes 
deberán contar con la certificación en capacitación o entrenamiento en el manejo de desechos peligroso y 
demás normas que regulan la materia y entrenamiento en el transporte de mercancías peligrosas, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1609 de 2002. (copilado en el Decreto 1076 de 2015) y 
Decreto1079 de 2015 respectivamente. 

 
6.2.4. Otros documentos. 
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 El proponente debe allegar el formato de manifiesto de recolección y transporte que se utilizará para 
la presentación del servicio, como mínimo deberá contener los siguientes ítems: 

 Numero de manifiesto 
 Cliente 
 Información general del vehículo (marca del vehículo y placa) 
 Datos del personal (conducto y operario) 
 Fecha y hora en la cual se recogieron los desechos. 
 Corriente del desecho. 
 Tipo de desechos de riesgo biológico y/o riesgo 

químico (biosanitario, corto punzante, animal y químicos). 
 Estado del residuo (Líquido o solido) 
 Tipo de tratamiento y/o disposición final de desecho peligroso. 
 Cantidad de desechos transportado en Kg. 

 
El proponente debe allegar el formato o certificado de tratamiento y disposición final que se utilizará para la 
presentación del servicio, como mínimo deberá contener los siguientes ítems: 

 Numero de certificado. 
 Fecha en la cual se realizó el tratamiento y/o disposición final de los desechos peligrosos. 
 Tipo de desechos de riesgo biológico y/o riesgo 

químico (biosanitario, Corto punzante, animal y químicos). 
 Corriente del desecho. 
 Cantidad de desechos tratados y/o dispuestos en Kg. 
 En caso de realizar la disposición final por un tercero, se deberá especificar en el certificado o acta de 

disposición final. 
 

6.3. Capacidad financiera, y organizacional, requisitos y documentos de tipo financiero 

Conforme con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, no se 
verificará la capacidad financiera cuando la forma de pago establecida sea contra entrega a satisfacción de los 
bienes, obras y servicios; lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4 del presente estudio 
previo. 

 
El Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía- M-MSMC-02 en el apartado de requisitos 
habilitantes señala “El proceso de selección de mínima cuantía está diseñada para obras, bienes y 
servicios de cuantías pequeñas frente al presupuesto de cada Entidad Estatal, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, han previsto unas características especiales 
para este procedimiento, indicando que el precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad 
Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas 
por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca 
el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a 
contratar, su calidad o condiciones. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la 
de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con 
el segundo mejor precio, y así sucesivamente”. Dado lo anterior no se genera factores de calificación 
económica, siendo el único factor para la adjudicación el menor precio. 

 
6.4 Experiencia del proponente 

6.4.1 Experiencia general 
 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012, y lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
la verificación de la experiencia en el presente proceso de mínima cuantía se realizará bajo criterios de 
proporcionalidad, razonabilidad y relación directa con el objeto contractual, garantizando la pluralidad de 
oferentes. 
 
6.4.2 Experiencia específica 

El proponente deberá acreditar experiencia mediante máximo hasta tres (3) certificaciones, actas de liquidación o 
documentos idóneos que permitan verificar la ejecución de contratos celebrados con entidades públicas y/o 
privadas, cuyo objeto esté relacionado con la prestación del servicio de recolección, transporte y disposición final 
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 de residuos peligrosos (RESPEL), incluyendo residuos hospitalarios y/o derivados de la atención en salud o 
similares. 

En caso de aportar un número mayor de documentos, solo se evaluarán los primeros tres (3) presentados con la 
oferta, según el orden consecutivo por número de folio. 

El valor de las certificaciones deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del 
proceso. 

6.4.2.1. Acreditación de la experiencia: Las Certificaciones de Experiencia deberán ser expedidas y firmadas 
por el representante legal o funcionario competente de la entidad pública y/o privada que expide la 
certificación y deberá contener la siguiente información: 

1) Nombre o razón social del contratante 
2) Nombre o razón social del contratista 
3) Objeto del contrato 
4) Fecha de iniciación del contrato 
5) Fecha de terminación del contrato 
6) Valor del contrato 
7) Cumplimiento a satisfacción: No se tendrán en cuenta Certificaciones cuyo cumplimiento haya sido 
reportado como regular o malo, o sus sinónimos. 
8) Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número telefónico. 

Para que la certificación tenga validez, se debe cumplir con las siguientes condiciones: 

 Para los contratos o relaciones comerciales ejecutadas en consorcio o unión temporal, sólo se tendrá 
en cuenta la experiencia por el porcentaje de participación. 

Nota: No se aceptan auto certificaciones. 
 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones o títulos 
correspondientes, la Entidad podrá solicitarlas al Proponente, quien contará con el término establecido por el 
área evaluadora para suministrarlas, so pena de incurrir en causal de rechazo. 

Para verificar las anteriores actividades, el futuro contratista podrá aportar además de la certificación, copia 
del contrato que pretenda hacer valer en el proceso de selección. Lo anterior en aras de que el comité 
evaluador pueda verificar los requisitos establecidos en los numerales anteriores. 

 
 

6.4.3 Criterios Diferenciales 

 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas. 
 
Por la cuantía del proceso no se tendrán criterios diferenciales. 

 
 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. 
 
Por la cuantía del proceso no se tendrán criterios diferenciales. 

 
 

7. FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 

No aplica para el presente proceso de contratación. 

 
8. SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN, EVALUACIÓN, 

CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y MONITOREO DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de 2015, que cita “Evaluación 
del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el 
cumplimiento de sus metas y objetos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida 
Colombia Compra Eficiente” y según lo establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo 
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 en los Procesos de Contratación (M-ICR-01) expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se establecen 
los parámetros y los elementos a tener en cuenta a 
la hora de hacer el análisis del Riesgo, se efectuó el presente documento con base en la matriz de evaluación 
del riesgo como aparece en el respectivo anexo. (Anexo 3. Matriz de riesgo). 

9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA DE LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015, el mecanismo de cobertura del riesgo 
que el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA exigirá al futuro contratista, será la garantía a través de (i) un 
contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo, o (iii) garantía bancaria, expedida por 
un banco o compañía de seguros legalmente establecidos en Colombia con la aprobación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
La garantía cubrirá los riesgos derivados de las obligaciones legales o contractuales, para lo cual, el 
contratista deberá constituir GARANTÍA ÚNICA a favor del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA con NIT 
es 899.999.069-7, que ampare los siguientes riesgos: 

 
RIESGOS ASEGURABLES 

RIESGOS VALOR ASEGURABLE VIGENCIA 

 

 
Cumplimiento del 
contrato: 

 
en cuantía equivalente al 
20% del valor total del 
contrato 

con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo 
y seis (6) meses más. 

 
Nota: En todo caso deberá estar vigente hasta la 
liquidación del contrato de conformidad con 
el 
Artículo2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de 
cumplimiento del Decreto 1082 del 2015. 

Calidad del servicio: 
en cuantía equivalente al 
20% del  valor  total  del 
contrato, 

con vigencia igual al plazo de ejecución del mismo 
y seis (6) meses más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones 
laborales: 

Por un valor igual al cinco 
por ciento (5%) del valor 
total del contrato 

por el plazo de ejecución del mismo y tres (3) años 
más. 

 
10. MANIFESTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN COBIJADA POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO 

Acorde a lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación M-MACPC-12: “Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los 
Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean 
aplicables, cumplir con las obligaciones contenidas en los mismos. Las Entidades Estatales que adelantan sus 
Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las 
modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía”. 

 
Para el presente proceso de mínima cuantía no se verifica los acuerdos comerciales. 

11. MANIFESTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN COBIJADA POR ACUERDOS MARCO DE 
PRECIOS VIGENTE 

Atendiendo lo establecido en el Decreto 310 del 25 de marzo de 2021, el ICA, realizó la consulta en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano - Acuerdos Marco, en donde no se encontró un acuerdo que 

 
contenga el suministro requerido, por lo cual y atendiendo las características del proceso la selección de la 
oferta más favorable para el Instituto Colombiano Agropecuario se realizará mediante un proceso de mínima 
cuantía. 

12. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

Se certifica que los valores y los bienes o servicios, solicitados en estos estudios previos, se encuentran 
incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal del año 2026. 
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Con la presentación de este estudio, queda evidenciado la existencia de la necesidad de contratar los 
servicios descritos anteriormente, para lo cual resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso 
de contratación tendiente a cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo 
cumplimiento de los cometidos de la entidad y por consiguiente se aconseja adelantar el proceso contractual 
respectivo y lograr el perfeccionamiento de este. 

 
13. CERTIFICADO DE EXISTENCIAS EN EL ALMACÉN 

No aplica por tratarse de una prestación de un servicio. 

14. CERTIFICACIÓN DE AUSTERIDAD DEL GASTO 

El Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, realizó la y hasta la fecha de realización del presente documento 
no ha sido publicado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el Plan de Austeridad de Gasto 
correspondiente al año 2026. 

 

15. ANEXOS 

Hacen parte integral del presente estudio previo los siguientes anexos: 

 

 ANEXO 1. Anexo Técnico: Generalidades, especificaciones técnicas mínimas y condiciones de los 
trabajos 

 ANEXO 2. Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP 
 ANEXO 3. Matriz De Riesgos. 
 ANEXO 4. Formato Oferta Económica (formato Excel) 
 ANEXO 5. Estudio de Mercado 
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ANEXO 1  
ANEXO TÉCNICO 

 
El objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas mínimas 
que se describen a continuación:  
 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 
El objeto se desarrollará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas mínimas 
que se describen a continuación, la propuesta debe cumplir los siguientes 
requerimientos mínimos: 
 

1.1 NECESIDADES TÉCNICAS DE RECOLECCION DEL SERVICIO 
 

Tabla 1: Necesidades Amazonas 
ITEM DENOMINACIÓN DEL BIEN  DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

DEL BIEN 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

SOLICTADA 

1 Recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final de residuos 

peligrosos 

LETICIA, AMAZONAS Kilogramo 245 

 

Distribuidos de la siguiente forma: 
 
A continuación, se hace una distribución de las cantidades requeridas, incluidos en 
la solicitud de contratación: 
 
 

Tabla 2: Amazonas 

GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS 

 
DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

 
Cantidades 

requeridas (Kg) 

Recolección, transporte, tratamiento 
y disposición  

final de residuos peligrosos (riesgo 

biológico, riesgo  
químico, desechos mixtos) 

 
Kilogramo 

 
245 kg  

 
RECIPIENTES PARA LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 
Tabla 3: Tipo de residuos - Gerencia seccional Amazonas 

 

GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS 

ITEM Kilogramos 

Biosanitario 178 

Cortopunzantes 45 

Frascos con productos farmacéuticos o 
medicamentos 

22 

Total 245 kg 

 
 



 
 
 
 
 
 

                           
 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

Km 17 Vía Leticia – Tarapacá 

e-mail: origen.amazonas@gmail.com – Teléfono: 3203050631 

Página 1 de 5 
 

Leticia, 08 de abril del 2026. 

 

Señores 

INSTITUTO AGROPECUARIO - ICA 

Leticia 

 

Cordial saludo. 

En atención a la solicitud de cotización para la prestación del servicio de transporte, 

recolección, incineración y disposición final de los residuos sólidos hospitalarios y 

similares que se producen en su empresa, nos permitimos presentar a su consideración 

la siguiente propuesta de servicio vigencia 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

ANA MARIA CARVAJAL GONZALEZ 

Representante Legal 

ORIGEN S.A.S E.S.P 

 

mailto:origen.amazonas@gmail.com
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PRESENTACION DE LA EMPRESA 

A. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA  

ORIGEN S.A.S E.S.P es una empresa creada para la gestión integral – recolección, 

transporte, almacenamiento y disposición final - de los residuos peligrosos en el 

Departamento del Amazonas, comprometidos desde sus inicios con la 

sostenibilidad ambiental.  

Servicio Técnico 

Nuestra empresa al ofrecer sus servicios incluye: el manejo, segregación, 

acondicionamiento, aprovechamiento y disposición final de los residuos 

peligrosos, dentro de los cuales estamos autorizados para tratar: 

 Residuos hospitalarios provenientes de la prestación de los servicios de 

salud. 

 Residuos líquidos y sólidos combustibles no explosivos. 

 Residuos de aditivos de aceites lubricantes. 

 Madera o retal de esta, tratada con compuesto órgano halogenados y 

órganos fosforados. 

 Residuos domiciliarios. 

 Residuos de destilación y conversión de las refinerías de petróleo y 

residuos del craqueo de la nafta. 

 Residuos provenientes de mataderos y/o plantas de sacrificio. 

 Procesamiento de residuos y/o partes de animales, que usen el proceso 

térmico para la obtención de productos como harinas o concentrados. 

 

B. UBICACIÓN DE LA EMPRESA 

 

La Planta de Tratamiento se encuentra localizada en el km 17 vía Leticia – Tarapacá 

de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial – PBOT 

del Municipio de Leticia, adoptado mediante Acuerdo Municipal No. 032 del 14 

de noviembre de 2002. 

 

C. LICENCIA AMBIENTAL  

 

Nuestra empresa se encuentra debidamente habilitada a través de la Resolución 

Nº0017 del 19 de enero de 2015, por medio de la cual se otorga licencia Ambiental 

al Proyecto de Construcción y Operación de la Planta de Tratamiento Integral de 

mailto:origen.amazonas@gmail.com
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Residuos ORIGEN, emitida por la Autoridad Ambiental del Departamento del 

Amazonas – CORPOAMAZONIA 

 

D. IMAGEN SISTEMA TERMICO DE ORIGEN SAS-ESP 

 

mailto:origen.amazonas@gmail.com
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E. VEHICULO DE TRANSPORTE 

 

La empresa, pensando en cumplir con todos los requerimientos técnicos exigidos 

para el tratamiento y disposición final de los Respel, también cuenta con vehículo 

automotor con thermoking que cumple los requisitos para el transporte de 

mercancías peligrosas por carretera, con el fin de minimizar los riesgos, garantizar 

la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente, de conformidad con el 

Decreto 1609 de 2002, NTC 4702-6-anexo Nº9, NTC 3969-anexo Nº 18,  NTC 

1692 -anexo Nº 1, NTC 4532 -anexo Nº 3, para el transporte adecuado de los 

desechos peligrosos generados por su entidad. 

mailto:origen.amazonas@gmail.com
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1. PROPUESTA ECONOMICA 

Se fija un costo por kilo o porción de residuo entregado por el GENERADOR a 

la EMPRESA ORIGEN para el tratamiento integral, por la suma de dieciséis mil 

doscientos pesos ($16.200) en el caso de residuos biológicos y diecisiete mil 

cuatrocientos pesos ($17.400) para los residuos químicos. 

Tabla de precios que ORIGEN S.A.S E.S.P. cobra por prestación de servicios: 

ITEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

1 

Servicio de recolección, transporte, 

almacenamiento, incineración y disposición 

final de los residuos biosanitarios e infecciosos 

(biosanitarios – anatomopatológicos – 

cortopunzantes) 

Kg 1 $16,200 

2 

Servicio de recolección, transporte, 

almacenamiento, incineración y disposición 

final de los residuos químicos (farmacéuticos – 

medicamentos). 

kg 1 $17.400 

 

 FORMA DE ENTREGA: El material se recibirá en las condiciones de empaque 

establecidas a continuación: 

 

 Se deben entregar por separado y debidamente embaladas las diferentes 

categorías de residuos; es decir, diferentes tipos de residuos peligrosos no 

deben ir mezclados dentro del mismo embalaje. 

 Los residuos sólidos que se envían a Tratamiento Térmico deben encontrarse 

debidamente embalados y rotuladas con el nombre del residuo y la entidad 

generadora. (Embalajes y envases para transporte de mercancías peligrosas 

Clase 6, corresponde a sustancias tóxicas e infecciosas, cuya Norma Técnica 

Colombiana es la NTC 4702-6 -anexo Nº9) 

 

 VIGENCIA DE LA PROPUESTA: La vigencia de esta propuesta es de noventa (90) días. 

 

NOTA: Esta cotización no es ni se asemeja a una certificación de almacenamiento y/o disposición final de residuos, 

ni establece un compromiso legal ni comercial con el cliente mientras no exista un acuerdo/contrato formal entre 

las partes. 

mailto:origen.amazonas@gmail.com
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ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGOS  

OBJETO: “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN LA ATENCIÓN EN 
SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL ICA DE LA GERENCIA SECCIONAL AMAZONAS.” 
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n

c
ia

 d
e
l 

e
v
e
n

to
 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
ri

e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l
e
 

a
s
ig

n
a
?

 

 
 

 
Tratamiento Controles 

a ser implementados 

Impacto después 

de tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 la
 e

je
c
u

c
ió

n
 

d
e
l 

C
o

n
tr

a
to

?
 

 

Persona 

Responsa 

ble por 

implement 

ar el 

tratamient 

o 

 
 

Fecha 

estimada en 

que se 

inicia el 

tratamiento 

 
 

Fecha 

estimada en 

que se 

completa el 

tratamiento 

 
Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
ri

a
c
ió

n
 

d
e
l 
ri

e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 

re
a
li
z
a

 e
l 

m
 o

n
it

o
re

o
?

 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

¿
C

u
á
n

d
o

?
 

 

 
1 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o
 

 

No participación 

de los posibles 

oferentes 

 
Posibilidad de 

declarar 

desierto el 

proceso 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
6 

A
lto

 

E
n
ti
d
a
d
  

Socialización y 

publicación del proceso 

con la debida diligencia 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

B
a
jo

 

 
 
 

 
Si 

 

Gerencia 
Seccional – 

Área 
contratación 

 

En la 

ocurrencia 

del hecho 

Desde la 

publicación a la 

fecha previa al 

cierre del 

proceso 

Verificando el 

estado, 

consultas e 

interesados a 

participar en el 
proceso 

 
Permanente 

durante la 

etapa de 

selección 

 
 
 
 
 
 
 

2 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o
 

 
Que el oferente 

presente su 

oferta 

económica con 

precios 

artificialmente 

bajos 

 
 

 
Incumplimiento 

de las 

condiciones 

contractuales 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
2 
M

e
d
io

 

E
n
ti
d
a
d
 

 

 
Detectar y requerir al 

contratista las 

justificaciones de los 

precios de acuerdo con 

la Guía de CCE 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
3 

B
a
jo

 

 
 
 
 

 
Si 

 
 
 

 
Evaluador 

 
 

 
En la 

ocurrencia 

del hecho 

Desde la 

presentación 

de la oferta y el 

término del 

traslado del 

informe y 

requerimientos, 

de acuerdo con 
el cronograma 

 
 

 
Análisis de la 

justificación 

presentada 

 
 

 
Permanente 

durante la 

etapa de 

selección 

 

 
3 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
 Propuesta 

económica con 
especificaciones 

técnicas inferiores 
a las requeridas 

 

No cumple con 
las condiciones 

mínimas 
exigidas 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
6 

A
lto

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

 
Evaluación objetiva de la 

propuesta económica 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
4 

B
a
jo

 

 
 

 
Si 

 

Comité 
evaluador - 

Área 
contratación 

Al momento de 
elaborar la 
solicitud de 
contratación 

 
Etapa de 

adjudicación 
contrato 

 

Apoyando al 
técnico en el 

levantamiento de 
la ficha técnica 

 
Según 

ocurrencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

R
ie

s
g
o
s
 o

p
e
ra

c
io

n
a
le

s
  

 
 

 
No suscripción 

del contrato 
dentro de los 

plazos previstos 

 
 
 

 
Retraso en la 

legalización del 
contrato 

2
 

5
 

7
 

R
ie

s
g
o
 A

lto
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Establecer plazos en las 

bases del proceso, para 

cumplir los requisitos de 

legalización para el inicio 

de la ejecución del 

contrato. 

Requerir continuamente 

al adjudicatario durante 

la etapa precontractual. 

Y aplicar lo procedente 

de acuerdo con el 

Manual de 
Contratación. 

1
 

1
 

2
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

S
I 

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/ 
E

n
ti
d
a
d
 

 
 
 
 
 
 

 
Desde el 

momento de la 

adjudicación. 

 
 
 
 
 
 

 
Según 

documento base 
y del proceso de 

selección. 

 
 
 
 
 
 

 
Seguimiento al 

perfeccionamiento 

y legalización del 
contrato. 

 
 
 
 
 
 

 
Desde la 

adjudicación 

hasta la 
suscripción 



2 

 

 

 

E
s
p
e
c
íf
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

s
 

Demora en la 
recolección de los 

residuos en los 
laboratorios y 

centros de 
inspección ICA. 

Problema de 
Salud Publica 

3
 

4
 

7
 

A
lto

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Controlar y verificar la 

frecuencia en que se 

prestan los servicios 

2
 

2
 

4
 

B
a
jo

 

S
i 

  

S
u
p
e
rv

is
o
r 

Una vez 
firmada el Acta 
de inicio 

Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato 

Consulta de 
envíos a 
permanentement 
e 

Semanal 
N

o
 

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción 
 
 

(Que puede 

pasar y, como 

puede ocurrir) 

 

C
o

n
s
e
c
u

e
n

c
ia

 

d
e

 l
a
 

o
c
u

rr
e
n

c
ia

 d
e
l 

e
v
e
n

to
 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
ri

e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l
e
 

a
s
ig

n
a
?

 

 
 
 

Tratamiento Controles a 

ser implementados 

Impacto después 

de tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 la
 e

je
c
u

c
ió

n
 

d
e
l 

C
o

n
tr

a
to

?
 

 
Persona 

Responsable 

por 

implementar 

el 

tratamiento 

 
Fecha 

estimada en 

que se 

inicia el 

tratamiento 

 
Fecha 

estimada en 

que se 

completa el 

tratamiento 

 
Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
ri

a
c
ió

n
 

d
e
l 
ri

e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 

re
a
li
z
a

 e
l 

m
o

n
it
o

re
o

?
 

 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

¿
C

u
á
n

d
o

?
 

 
 
 
 
 
 
 

 
5 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

s
 

 
Posibilidad de 
que el 
contratista 
presente 
demoras en la 
prestación del 
servicio de 
acuerdo con el 
cronograma 

Incumplimient 

o o retraso 

en la 

ejecución del 

contrato por 

parte del 

contratista, lo 

cual impacta 

en el 

cumplimiento 

de las metas 

de la entidad, 

y genera 

reprocesos 

para su 

consecución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8 

E
x
te

rn
o
 

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

El contratista deberá 

desarrollar la prestación 

del servicio de acuerdo 

con la programación y 

especificaciones técnicas 

establecidas. El 

funcionario designado o el 

supervisor del contrato 

verificará que la 

prestación del servicio se 

realice en las condiciones 

establecidas y en caso de 

presentarse un 

incumplimiento se 

procederá de conformidad 

con la normativa 
vigente aplicable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 

B
a
jo

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si 

  

S
u
p
e
rv

is
o
r 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez 
firmada el Acta 
de inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta la 
finalización del 
plazo de 
ejecución del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Consulta 

de 

estados de 

las vías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Diario 

 
 
 

 
6 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

s
  

 

 
Manifestaciones 
y alteración del 
orden público 
y/o bloqueos 

 
Afectación y 
posibles 
consecuencia 
negativas en la 
salud pública y 
de 
enfermedades 
de control 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
7 

A
lto

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

 

 
Verificar la frecuencia en 

que se prestan los 

servicios. Verificar rutar 

alternas para llegar 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
4 

B
a
jo

 

 
 
 
 
 
 

 

Si 

  

S
u
p
e
rv

is
o
r 

 
 

 
Una vez 
firmada el Acta 
de inicio 

 
 

 
Hasta la 
finalización del 
plazo de 
ejecución del 
contrato 

 
 
 

 
Consulta de 
estados de 
las vías 

 
 
 
 

 
Diario 

 

 
7 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

 

Fluctuaciones y 
afectaciones por 
factores de 
conflictos 
internacionales 

Demora en el 
cumplimiento 
del 
cronograma de 
entrega 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
8 A

lto
 

E
n
ti
d
a

d
 -
 

C
o
n
tr
a
tis

ta
 

 

Posibles modificaciones 
contractuales 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
6 

M
e
d
io

 

 
 

 
SI 

  

S
u
p
e
rv

is
o
r 

Una vez 
firmada el Acta 
de inicio 

Hasta la 
finalización del 
plazo de 
ejecución del 
contrato 

Información 
constante 
entre las 
partes 

 

 
Diario 



3 

 

 

 
 

 
8 

E
s
p
e
c
íf
ic

o
s
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

s
 

Entrega de 
formatos o 
certificados sin 
las 
especificaciones 
técnicas 
requeridas 

 
 
 

 
Incorrecta 
prestación del 
servicio 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
8 

A
lto

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Verificar con frecuencia los 
documentos de la ejecución. 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
4 

B
a
jo

 

 
 
 
 
 

 
SI 

  

S
u
p
e
rv

is
o
r 

 
 

 
Una vez 
firmada el Acta 
de inicio 

Hasta la 
finalización del 
plazo de 
ejecución del 
contrato 

Información 
constante 
entre las 
partes 

 
 
 
 

 
Diario 

N
o

 

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

 
Descripción 

 
 

 

(Que puede 

pasar y, como 

puede ocurrir) 
 

C
o

n
s
e

c
u

e
n

c
ia

 d
e
 

la
 o

c
u

rr
e

n
c
ia

 d
e
l 

e
v
e
n

to
 

 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 
ri

e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e
 l
e

 a
s
ig

n
a
?

 

 
 
 
 

 
Tratamiento 

Controles a ser 

implementados 

Impacto después 

de tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 la
 e

je
c
u

c
ió

n
 

d
e
l 

C
o

n
tr

a
to

?
 

 
Persona 

Respons 

able por 

implemen 

tar el 

tratamien 

to 

 
 

 
Fecha 

estimada en 

que se 

inicia el 

tratamiento 

 
 

 
Fecha 

estimada en 

que se 

completa el 

tratamiento 

 
Monitoreo y revisión 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
ri

a
c
ió

n
 d

e
l 

ri
e
s
g

o
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

 

¿
C

ó
m

o
 s

e
 

re
a
li
z
a
 e

l 

m
o

n
it
o

re
o

?
 

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

¿
C

u
á
n

d
o

?
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 G

e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

S
e
le

c
c
ió

n
 

R
ie

s
g
o
s
 o

p
e
ra

c
io

n
a
le

s
 

 
 
 
 
 
 

 
Demora en la 

presentación 

de garantías 

exigidas, para 

la legalización 

del contrato 

 
 
 
 
 
 
 

 
Retraso en 

la 

legalización 

del contrato 

2
 

5
 

7
 

R
ie

s
g
o
 A

lto
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Establecer plazos en 

las bases del proceso, 

para cumplir los 

requisitos de 

legalización para el 

inicio de la ejecución 

del contrato. 

Requerir 

continuamente al 

adjudicatario durante 

la etapa precontractual 

que allegue las 

pólizas. Y aplicar lo 

procedente de 

acuerdo con el 

Manual de 

Contratación. 

1
 

1
 

2
 

R
ie

s
g
o
 B

a
jo

 

S
I 

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/ 
E

n
ti
d
a
d
/ 
G

e
re

n
c
ia

 s
e
c
c
io

n
a
l 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A partir de la 

suscripción 

del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Según 

documento 

base y minuta 

de contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Seguimiento al 

perfeccionamiento 

y legalización del 

contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desde la 

suscripción 

del contrato 

 
 
 
 

 
10 G

e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
e
g
u
la

c
ió

n
  

Cambios en 

la 

regulación 

tributaria 

aplicable, 

que afecte 

el contrato 

 
 

 

Variación en 

los precios 

de los 

bienes 

adquiridos. 

2
 

2
 

4
 

B
a
jo

 

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Revisar precios 

frente a 

modificaciones en 

tributos y aranceles 

aplicables y aplicar 

las modificaciones 

contractuales, si es 
del caso 

2
 

1
 

3
 

B
a
jo

 

N
o
 

 

E
n
ti
d
a
d
 

 

 
Etapa de 

planeación. 

 
 

 
Liquidación 

 
Verificación de la 

normatividad 

aplicable en 

cuanto a tributos y 

aranceles 

aplicables. 

 
Permanente 

durante la 

etapa de 

ejecución 



4 

 

 

 
 
 

 
11 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

s
  

 
Sostener el 
precio del 
servicio y bienes 
durante la 
vigencia del 
contrato 

Posibles 
incrementos 
previsibles que 
generen la 
necesidad de 
verificar el 
equilibrio 
económico del 
contrato. 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
7 

A
lto

 

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 
 

 
Realizar seguimiento 

al contrato 

 
 
 
 

 

2 

 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 

 

3 

B
a
jo

 

 
 
 
 

 
Si S

u
p
e
rv

is
o
r 

 
 

 
Al momento 
de elaborar el 
acta de inicio 

 
 

 
Hasta el 
vencimiento del 
plazo de ejecución 

Consultando la 
información 
histórica en cuanto 
los precios 
pactados en las 
anteriores 
contrataciones, la 
oferta económica y 
la realidad del 
mercado. 

 
 
 
 

 

Semanal 

 



ITEM
DESCRIPCION DETALLADA ELEMENTO O 

SERVICIO A ADQUIRIR

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

ORIGEN SAS 

(Vr. Unitario) 

AÑO 2025

ASESORIAS 

SERVICIOS 

ECOLOGICOS E 

INDUSTRIALES 

SAS (Vr. Unitario)

ORIGEN SAS 

(Vr. Unitario)

VR UNITARIO 

2026

1

RESIDUOS PELIGROSOS DE RIESGO 

BIOLOGICO (Biosanitarios,  Cortopunzantes, 

animales y vegetales)

KILO 1 $ 13.500 $ 9.500 $ 16.200 $ 16.200

2

RESIDUOS PELIGROSOS DE RIESGO QUIMICO 

(Residuos liquidos producto del desarrollo de 

metodos y residuos solidos contaminados 

con sustancias quimicas)

KILO 1 $ 13.500 $ 9.500 $ 16.200 $ 16.200

3

RESIDUOS PELIGROSOS DE RIESGO DE 

DESECHOS MIXTOS ( Residuos frascos con 

productos farmacéuticos o medicamentos)

KILO 1 $ 14.500 $ 9.500 $ 17.400 $ 17.400

$ 4.000.000PRESUPUESTO OFICIAL DE LA PRESENTE CONTRATACION



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

ICA- SECCIONAL AMAZONAS

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-07-11:16 a. m.

17-02-00-091

MHllurbano LORY LEIDY URBANO ARAUJOReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 626 Fecha Registro: 2026-01-07 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

17-02-00-091  ICA- SECCIONAL AMAZONAS

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 4.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 4.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 4.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 726 Fecha Registro: 2026-01-07 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

008  SUBG 
PROTECCION ANIMAL

C-1707-1100-6-30204A-1707050-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES - PROTECCIÓN ANIMAL 
MEJORAMIENTO DE LA INOCUIDAD, 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA  NACIONAL - 
PREVIO CONCEPTO  DNP

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 4.000.000,00 0,00 4.000.000,00 4.000.000,00 0,00

Objeto: 26PAA-AMA-003-BS Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos en la atención en salud y otras actividades misionales del ICA - Gerencia Seccional Amazonas

Firma Responsable

1 de 1Página



UNSPSC Code (each code separated by ;)DescriptionExpected begin date (month)Expected due date for receiving replies (month)Expected duration date (number)Expected duration date (interval: days, months, years)TypeBudget originExpected total value

80131500 26PAA-AMA-001-BS Arrendamiento de bien inmueble para funcionamiento de la Oficina local Leticia - Amazonas July August 5 Month(s)Contratación directa (con ofertas)National Territorial Budget37.072.950 COP

78181500 26PAA-AMA-002-BS Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos y contratar el Servicio de revisión técnico mecánica y de gases y expedición del correspondiente certificado, para vehículos automotores (carros, camperos, camionetas, motocicletas y equipos de navegación) que conforman el parque automotor de la gerencia seccional y oficinas locales de AmazonasFebruary April 7 Month(s)Mínima CuantíaNational Territorial Budget2.104.000 COP

76121900;7

6121500;76

121901;781

01801;7612

1902;76122

201;761222

02;7612220

3

26PAA-AMA-003-BS Servicio de 

recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final 

de residuos en la atención en 

salud y otras actividades 

misionales del ICA - Gerencia 

Seccional Amazonas

March April 7

Mo

nth

(s)

Mínima 

Cuantía

National 

Territorial 

Budget

4.000.000 COP



Expected value in actual budget
37.072.950 COP

2.104.000 COP

4.000.000 COP


